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0. Principales conclusiones de la Memoria del curso 
anterior.  

 
Agrupamos las propuestas recogidas en las distintas memorias, evitando 
mencionar aquellas que ya se están llevando a cabo y que se recomienda 
continuar con ellas. 
CCP 

a) Gestión de las convocatorias de las reuniones. 

b) Discutir los temas que no se han llegado a tratar 

 
CLAUSTRO 

a) Regular el uso del móvil. 

b) Revisar el protocolo de Actividades Complementarias y extraescolares. 

c) Implicación del profesorado en el control en los pasillos. 

d) Ocio activo en los recreos. 

 
CONSEJO ESCOLAR 

a) Potenciar la participación del alumnado. 
b) Actualizar el PIC 

 
Convivencia. 
Revisión del RRI dentro de la actualización del PIC en el que se tengan en cuenta 
los siguientes puntos:  

a) Uso de los móviles. 

b) Alumnado disruptivo y pasivo. 

c) Control de los intercambios de clase y aula. 

d) Atención en las guardias de recreo. 

e) Proyecto para la limpieza de espacios comunes implicando al alumnado 

del centro (patios, 12º y 2º ESO). 

f) Registro de faltas y retrasos en SAUCE. 

Departamentos. 
a) Maximizar los apoyos y refuerzos. 

b) Maximizar el número de prácticas de laboratorio (FyQ y ByG) y facilitar su 

preparación. 

c) Mayor dotación en medios informáticos. 

d) Atención al alumnado con materias pendientes. 

e) Desdoble en materias comunes en grupos que incluyan el PDC. 

f) Creación de repositorios de actividades y materiales en los departamentos. 

PROGRAMA BILINGÜE 
Siguiendo las indicaciones del SIE 

a) Planificar el trabajo de las reuniones de coordinación. 
b) Incluir en la PGA el seguimiento de los diferentes programas que se 

desarrollan en el centro. 
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c) Incluir en la PGA las actividades complementarias diseñadas para el 
programa bilingüe, aunque más alumnado participe en ellas. 

d) Incluir en la programación docente de las materias implicadas 
recomendaciones metodológicas para el programa bilingüe. 

e) Potenciar la formación del profesorado participante en el programa de 
modo conjunto. 
 

NNTT y TIC 
a) Sugerir a la Consejería cambios en la gestión de contraseñas del 

alumnado. La actual es muy poco eficiente. 

b) Solicitar a la Consejería la posibilidad de acceder a la wifi Docencia así 

como a otros servicios como video en streaming y materiales educativos 

en red sin tanto protocolo de contraseñas (los últimos ordenadores cedidos 

por la Consejería de Educación ya lo permitían) 

c) Un aula más de informática, o ampliar la 418. 
d) Dispositivos portátiles en aulas del Programa de Diversificación. 
e) Potenciar el Campus Aulas Virtuales 
f) Formación en TICs 
g) Mayor eficiencia en el horario de aulas de ordenadores 

 
Tutorías y PAT . 

a) Promover que las reuniones RED sea telemáticas (intercanbio de 

información) y presenciales las sesiones de evaluación. 

b) Estructurar los canales de TEAMS. 
c) Actividades que enganchen más a los adolescentes. 
d) Información sobre FP 
e) Técnicas de estudio. 
f) Visitas de la Universidad 

 
Salud. 

a) Incorporar talleres sobre adicciones y educación afectivo-sexual. 

 
Infraestructuras. 

a) Pintar la fachada, pasillos y escaleras del edificio principal. 
b) Líneas de deportes del patio. 
c) Habilitación del nuevo espacio para Jefatura en Orientación y PTSC. 
d) Reparación de mesas del taller de Tecnología. 
e) Luminarias del aula 410 y Taller de Tecnología. 
f) Ampliar el cuarto de material deportivo 

 
Actividades complementarias y extraescolares. 
 

a) Recuperar actividades que no se pudieron hacer por falta de inscritos. 
b) Renovar el protocolo de estas actividades para adecuar momentos y 

participantes 

1. Jornada escolar. 
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1.1. Horario general del centro. 

El Centro permanecerá abierto, de lunes a viernes, desde las 8’00 horas a las 
15´00 horas, y desde las 16´00 horas hasta las 22´00 horas en el nuevo edificio. 

Horario lectivo. 

Aplicable a las enseñanzas de ESO. y Bachillerato diurno 

 

1ª 8´30 -- 9´25 

2ª 9´25-- 10´20 

3ª 10´20 – 11´15 

RECREO 11´15 – 11´45 

4ª 11´45 – 12´40 

5ª 12´40 – 13´35 

6ª 13´35 –14´30 

7ª (Lunes 

y martes) 
14’45-15’35 

 

Nota.- Este horario se aprobó en la reunión del Consejo Escolar celebrada el día  
30 de junio de 2023. Las séptimas horas se dedicarán a la materia de Religión 
(Bachillerato) y a la atención del alumnado de ESO con materias pendientes 
según los planes diseñados en cada departamento. 
 
 
           Bachillerato NOCTURNO 

 16’15-17’10 

1ª 17’10 – 18’05 

2ª 18’05 – 19 

3ª 19 – 19’55 

Recreo 19’55 – 20’10 

3ª 20’10 – 21’05 

4ª 21’05 - 22 

 

1.2. Criterios pedagógicos y organizativos para la elaboración de los 
horarios del alumnado y profesorado. 

 
El horario lectivo se elabora respetando los criterios, fijados en los apartados 100 
y 101 de la Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y 
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Cultura, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria del Principado de 
Asturias y aprobados por el Claustro el día 2 de septiembre de 2022 en los 
siguientes términos: 

a) Ningún grupo de alumnos tendrá más de siete periodos lectivos diarios 
salvo en Bachillerato. Cada periodo lectivo tendrá una duración de 55 
minutos, incluidos los cambios de clase. 

b) La séptima hora de lunes y martes se dedicará a la materia Religión 
Católica de 1º y 2º Bachillerato y el apoyo al alumnado conmaterias 
pendientes en ESO.  

c) El recreo será de 30 minutos, desde las 11’15 h hasta las 11’45 h. 
d) En ningún caso habrá horas libres intercaladas en el horario del 

alumnado. 
e) La distribución de las materias en cada jornada, y a lo largo de la 

semana, se realizará atendiendo a razones de organización 
pedagógica, teniendo en cuenta los grupos flexibles, y las distintas 
medidas de atención a la diversidad. 

f) La distribución de materias se hará, en la medida de lo posible, en días 
alternos en los casos de dos o tres horas semanales. 

g) Los desdobles, apoyos, laboratorios y demás recursos se llevarán a 
cabo preferentemente en los grupos de ESO, de acuerdo con la norma 
y en función de la disponibilidad horaria del profesorado. 

h) Cuando se produzca la ausencia de un profesor  o profesora que tenga 
docencia compartida para medidas de atención a la diversidad 
(desdobles, agrupamientos flexibles) se hará cargo de la totalidad del 
grupo el profesor o profesora que lo comparta. 

 

2. Objetivos prioritarios del centro para el presente curso 
escolar. 

2.1. Objetivos institucionales. 

 
La circular de inicio de curso 2023-2024 de 20 de junio para todos los centros 
docentes públicos, de la Consejería de Educación, recoge los objetivos 
institucionales de la educación asturiana, que han de servir de referencia 
obligada para todos los centros. Son los siguientes 
 
 

1. Colaborar en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
como parte de la Agenda 2030, respondiendo a las necesidades del 
alumnado y de toda la comunidad educativa y garantizando una educación 
equitativa, inclusiva y de calidad.  

2. Contribuir a la promoción del bienestar emocional del alumnado, 
impulsando la prevención y la detección de las necesidades para dar una 
respuesta ajustada en el ámbito personal y social.  

3. Fomentar una educación inclusiva, potenciando la igualdad de 
oportunidades en el acceso, la presencia y la participación de todo el 
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alumnado en contextos comunes, y facilitando el aprendizaje a lo largo de 
la vida  

4. Favorecer una convivencia positiva en los centros, habilitando espacios de 
encuentro y comunicación que propicien la igualdad entre sexos, el respeto 
a las diferencias inter pares y la prevención de la violencia de género, del 
acoso escolar y el ciberacoso.  

5. Promover la coeducación en el sistema educativo asturiano, fomentando la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres, la comunicación de una 
imagen no estereotipada e igualitaria, el uso no sexista del lenguaje, así 
como la visibilización de las aportaciones de las mujeres en todos los 
ámbitos a lo largo de la historia.  

6. Mejorar la competencia plurilingüe a través de las actuaciones educativas 
desarrolladas en lenguas extranjeras, los Programas habLE y la 
ampliación de la oferta formativa del profesorado en las Escuelas Oficiales 
de Idiomas.  

7. Impulsar el desarrollo de la competencia digital del alumnado y 
profesorado y favorecer desarrollo de la competencia digital de la 
ciudadanía potenciando la transformación de los centros en 
organizaciones educativas digitalmente competentes, la formación y 
acreditación de la competencia digital docente y la capacitación digital en 
los centros de personas adultas.  

8. Promover el acceso, aprendizaje y uso de la lengua asturiana y del 
gallego- asturiano o eonaviego y fomentar el conocimiento de los 
elementos materiales e inmateriales que conforman la cultura asturiana.  

9. Adecuar la ordenación del sistema de FP a la Ley 3/2022 y los RRDD que 
la desarrollen, estimulando la necesaria adaptación en centros y 
empresas. 

10. Continuar con el proceso de implantación de la LOMLOE en todas las 
etapas educativas, garantizando la formación del alumnado y la evaluación 
por competencias, para favorecer una ciudadanía formada, crítica y 
ajustada a las necesidades del siglo XXI.  

 

2.2. Objetivos propios. 

 
Se definen estos objetivos: 
 

 

1. Revisión y renovación del PIC 

2. Actualización de los documentos institucionales del centro: PEC, 
Concreciones curriculares. 

3. Incrementar la participación del alumnado en la organización  del 
centro. 
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Objetivo: 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: 

CONVIVENCIA,PIC 

Relación con objetivos institucionales:  

2,4 

Actuaciones Responsables Temporalización Indicadores 
de logro 

Revisión del RRI Equipo directivo Primer trimestre  

Propuesta de RRI 
a la comunidad 
educativa 

Equipo directivo 

 

Segundo trimestre 

 

Presentación de 
propuesta 

Análisis estado 
convivencia 

 

Comunidad 
educativa 

 

Primer-segundo 
trimestre 

 

Documento 

Propuestas de 
mejora 

 

Comunidad 
educativa 

Segundo trimestre Documento 

Resolución 

 

Director 

 

Tercer trimestre 

 

Documento 
Final 

 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

Verificación de los documentos obtenidos. 
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Objetivo: 

ACTUALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL CENTRO: PEC, 
CONCRECIONES CURRICULARES 

Ámbito/Programa/Plan de actuación:  

INSTITUCIONAL, CONCRECIÓN CURRICULAR 

Relación con objetivos institucionales:  

1,2,10 

Actuaciones Responsables Temporalización Indicadores 
de logro 

Presentación de 
los documentos 

a revisar. 
Organización de 
los apartados. 

Equipo directivo Primer trimestre Lista de 
acciones. 

Presentación de 
propuestas. 

CCP Primer y segundo 
trimestre 

Lista de 
propuestas. 

Documentos 
resumen de las 
propuestas. 

CCP Segundo y tercer 
trimestre 

Documento. 

Aprobación de 
los documentos 

finales 

Claustro 

CCP 

Tercer trimestre Documento final 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

 Verificación de los documentos obtenidos. 

 
 

Objetivo: 

INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO EN LA 
ORGANIZACIÓN  DEL CENTRO. 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: 

PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Relación con objetivos institucionales:  

1,3 
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Actuaciones Responsables Temporalización Indicadores 
de logro 

Presentación a la 
mesa de 

delegados y 
representantes 

en el CE. 

Dirección 

 

Primer trimestre Documento 

Análisis de los 
diferentes puntos 
de participación  

Propuestas 

Junta de delegados. 

Representantes en 
el CE 

Segundo trimestre Documento 

Conclusiones y 
documentos. 

Mesa de delegados Tercer Trimestre Documento final 
Aplicación rreal 

    

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

Se verificará en cada plazo la elaboración de documentos. 

Se hará un informe con los documentos en los que ha 
participado el alumnado 

 
 
 

 

 

3. Plan de actuación de los órganos de gobierno y de 
coordinación docente. 

 

3.1. El Equipo directivo. 

 
Su objetivo principal será el cumplimiento de las funciones y competencias 
marcadas por ley por parte de cada uno  de sus miembros.  
El director, en colaboración con la Jefatura de Estudios, elaborará los 
instrumentos de seguimiento de los departamentos docentes, de las labores de 
tutoría y de las juntas de evaluación, que normalmente serán informes 
trimestrales redactados por los jefes de departamento y los tutores. 
El director, en colaboración con la Secretaria, planificará el trabajo de la 
secretaría, en aras de mejorar la calidad de los documentos y adaptarlos a la  
normativa: Expedientes, Actas, Informes de traslado e Historial Académico de la 
Secundaria, etc. 
Asimismo desde el Equipo Directivo se potenciará la relación con las familias 
para un mejor conocimiento por parte de las mismas de las Normas de 



  

11 
 

Convivencia, recogidas en el Reglamento de Régimen Interno, y de las medidas 
de corrección de faltas así como los documentos utilizados por el Centro, ya que 
son ellas, en definitiva, quienes más posibilidades tienen de modificar las 
conductas contrarias a las normas. Se envía a las familias, a principios de curso, 
un extracto de las normas de convivencia del centro para que lo devuelvan 
firmado.  
Se les hará llegar también toda la informaclón preceptiva recogida en el Decreto 
de derechos y deberes del alumnado (249/2007, modificado en febrero de 2019)  
El Equipo Directivo se reunirá, para su coordinación interna, una vez a la semana, 
en dos horas comunes: martes, de 11´45 a 13´30 h, sin perjuicio de las reuniones 
que se precisen por motivos puntuales. 
El Equipo directivo tiene establecidas, al menos, cuatro reuniones anuales con los 
colegios adscritos de primaria, según recoge esta PGA sobre el tránsito entre la 
educación primaria y secundaria. 
El plan de trabajo por trimestres es el siguiente: 
 
PRIMER TRIMESTRE 

• Escolarización del alumnado.  

• Gestión de Plantilla docente y no docente.  

• Elaboración de horarios y grupos. 

• Elaboración del Plan de Contingencia y aplicación del mismo 

• Elaboración de la Programación General Anual. 

• Convocatoria y coordinación del plan de actuación del Claustro, Consejo 
Escolar y de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

• Constitución de la Junta de Delegados/as. 

• Gestión del proceso de elecciones al Consejo Escolar por renovación 
parcial. 

• Realización del simulacro de evacuación. 
• Gestión de contratos anuales de mantenimiento. 

 
SEGUNDO TRIMESTRE 

• Evaluación del desempeño del trabajo del Personal de Administración y 
Servicios. 

• Organización de las pruebas para mayores de 20 años 

• Elaboración del cierre de cuenta de gestión del año 2023. 

• Elaboración del proyecto de presupuesto para el año 2024.  

• Gestión de contratos anuales de mantenimiento. 

• Análisis de resultados académicos de la primera evaluación. 
• Análisis de la evolución de la convivencia. 

 
TERCER TRIMESTRE 

• Planificación de necesidades de plantilla para el curso 2024-2025. 

• Análisis de resultados académicos de la segunda evaluación.  

• Análisis de la evolución de la convivencia. 

• Gestión de la jornada de puertas abiertas y de las jornadas de recepción 
del alumnado de los centros adscritos. 

• Elaboración del calendario de fin de curso. 

• Gestión de la evaluación final ordinaria. 

• Proceso de pre-matrícula. 



  

12 
 

• Planificación de la evaluación final extraordinaria y resto de actuaciones de 
evaluación. 

• Gestión de admisión y matrícula de alumnado para el curso 2024-2025. 

• Elaboración de la memoria de fin de curso. 
 

 

3.2. El Consejo escolar. 

 
El plan de trabajo para el presente curso es: 

• Planificación de necesidades de plantilla para el curso 2024-2025. 

• Análisis de resultados académicos de la segunda evaluación.  

• Análisis de la evolución de la convivencia. 

• Gestión de la jornada de puertas abiertas y de las jornadas de recepción 
del alumnado de los centros adscritos. 

• Elaboración del calendario de fin de curso. 

• Gestión de la evaluación final ordinaria. 

• Proceso de pre-matrícula. 

• Planificación de la evaluación final extraordinaria y resto de actuaciones de 
evaluación. 

• Gestión de admisión y matrícula de alumnado para el curso 2024-2025. 

• Elaboración de la memoria de fin de curso. 
 
 

3.3. El Claustro. 

 
El plan de trabajo para el presente curso es: 

• Conocer los datos de matrícula, grupos y profesorado. 

• Aprobar el calendario de evaluaciones y Redes. 

• Realizar aportaciones a la Programación General Anual y formar una 
comisión para su seguimiento y Memoria final en lo concerniente al 
Claustro. 

• Aprobar las modificaciones en las Programaciones docentes y en la 
Concreciones curriculares. 

• Realizar, trimestralmente, el análisis de los resultados académicos y de la 
atención a la diversidad. 

• Conocer el clima de convivencia en el centro  y proponer actuaciones para 
su mejora. 

• Conocer la situación económica del centro. 

• Aprobar la implantación de nuevas  materias optativas de centro. 

• Proponer y promover iniciativas en el ámbito pedagógico y de formación 
del profesorado. 

• Realizar su autoevaluación, la evaluación de la PGA y elaborar la Memoria 
final. 
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3.4. La Comisión de coordinación pedagógica. 

 
El plan de trabajo para este curso es: 
 

Primer trimestre:  

• Calendario de Redes y sesiones de evaluación. 

• Elaboración del calendario anual. 

• Revisión y aportaciones a la PGA y Concreciones curriculares. 

• Revisión de la Programación de actividades complementarias y 
extraescolares. 

• Análisis de las medidas de atención a la diversidad. 

• Seguimiento de los resultados del alumnado con materias 
pendientes. 

 
Segundo trimestre: 

• Análisis de las medidas de atención a la diversidad. 

• Seguimiento de los resultados del alumnado con materias 
pendientes. 

• Organización y ejecución de las pruebas de mayores de 20 años. 

• Estudio del protocolo para la propuesta y realización de actividades 
complementarias y extraescolares. (2º y 3º trimestres). 

• Criterios de promoción y titulación (LOMLOE) 
 
Tercer trimestre: 

• Evaluación interna de la CCP y del IES. 

• Análisis de las medidas de atención a la diversidad. Seguimiento de 
los resultados del alumnado con materias pendientes. 

• Propuestas de mejora para el curso siguiente. 

• Memoria final concerniente a la CCP. 
 

3.5. Departamentos docentes. 

 
Los departamentos docentes son los órganos encargados de organizar y 
desarrollar las enseñanzas propias de las materias que tengan asignadas así 
como de las actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus 
competencias.  
Sus competencias vienen recogidas en el artículo 49 del Real Decreto 83/1996. 
 

Para el presente curso se establece el siguiente plan de trabajo: 

• Elaborar los documentos necesarios para informar a los alumnos de los 
aspectos más importantes de las Programaciones. 

• Elaboración y modificación de las programaciones docentes LOMLOE. 

• Establecer las medidas educativas complementarias para la atención de 
los alumnos con dificultades de aprendizaje y elaborar el plan de refuerzo 
para alumnos con materias no superadas. 

• Establecer las herramientas necesarias para la evaluación de alumnos con 
materias no superadas. 
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• Elaborar el plan anual de actividades complementarias y extraescolares 
del Departamento 

• Realizar, mensualmente, el seguimiento de la programación de su 
Departamento, revisándola cuando proceda. 

• Analizar, al menos trimestralmente, los resultados de la evaluación del 
alumnado para la adopción de medidas de corrección y mejora. 

• Analizar el plan de atención a la diversidad en lo que atañe a cada 
departamento docente y valorar las medidas aplicadas. 

• Elaborar un plan de mejora para el curso siguiente. 
 

3.6. Equipos docentes. 

 
PRIMERA RED 
16 a 19 de octubre de 2023 
 
PRIMERA EVALUACIÓN (Todos los cursos) 

  Comunicación notas pendientes ................  20 de noviembre de 2023 
  Fechas de evaluación ................................ 27 a 30 de noviembre de 2023 
 Entrega de boletines ..................................  1 de diciembre de 2023 
 
 SEGUNDA RED 
 5 a 8 de Febrero   
 
 SEGUNDA EVALUACIÓN (2º Bachillerato) 
   Comunicación notas pendientes ................  20 de febrero de 2024 
 Fechas de evaluación ................................ 27 de febrero de 2024 
 Entrega de boletines ..................................  28 de febrero de 2024 
 
 
 SEGUNDA EVALUACIÓN (ESO y 1º Bachillerato) 
   Comunicación notas pendientes ................  4 de marzo de 2024  
 Fechas de evaluación ................................  11 a 14 de marzo de 2024 
 Entrega de boletines ..................................  15 de marzo de 2024 
  
 TERCERA  RED 
 6 al 8 de mayo de 2024 
 
 EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA y EXTRAORDINARIA (2º Bachillerato)  
 (Pendiente de las instrucciones de final de curso) 
   Comunicación notas pendientes ordinaria .   29 de abril de 2024  
 Calendario de exámenes ordinarios y extraord…… En función 

instrucciones Consejería 
 Fechas de evaluación ordinaria y extraord ……  En función instrucciones 

Consejería 
 Entrega de boletines ordinaria y extraord  .   En función instrucciones 

Consejería 
 
 
 EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA (1º Bachillerato)  
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 (Pendiente de las instrucciones de final de curso) 
 Fechas de evaluación ................................  En función instrucciones de la 

Consejería 
 Entrega de boletines ..................................  En función instrucciones de la 

Consejería 
 
 
 EVALUACIÓN FINAL  (ESO) y EXTRAORDINARIA (1º BACHILLERATO) 
 (Pendiente de las instrucciones de final de curso) 
   Comunicación notas pendientes ESO .......  7 de junio de 2024 
 Calendario de exámenes extraordinarios 1ºBach ....... En función 

instrucciones Consejería 
 Fechas de evaluación ................................ En función instrucciones Consejería

 ...................................................................... Entrega de boletines 
 ...................................................................... En función instrucciones Consejería 

 
 Nota 1.- Las fechas de la evaluación final están condicionadas a las instrucciones de final 
de curso de la Consejería de Educación. 
 Nota 2.- La comunicación de notas pendientes se hará hasta la fecha prevista como límite 
entregándolas en jefatura de estudios o enviándolas al correo de jefatura.  
 
NOCTURNO 
 

PRIMERA RED 
6 al 9 de noviembre 
 
PRIMERA EVALUACIÓN (Todos los cursos) 

   
  Fechas de evaluación ................................ 21 de diciembre 
 Entrega de boletines .................................. 21 de diciembre  
 
 SEGUNDA RED 
 19 al 22 de febrero   
 
 SEGUNDA EVALUACIÓN (Todos los cursos) 
    
 Fechas de evaluación ................................ 21 de marzo 
 Entrega de boletines .................................. 21 de marzo 
 
  
 TERCERA  RED 
 15 al 18 de abril  BLOQUE III 
 22 al 25 de abril BLOQUES I y II 
 
 EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA y EXTRAORDINARIA BLOQUE III  
 (Pendiente de las instrucciones de la Consejería de final de curso ) 
    
 EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA y EXTRAORDINARIA BLOQUES I y II  
 (Pendiente de las instrucciones de la Consejería de final de curso )  
 

A lo largo del curso, podrán realizarse además otras reuniones de los Equipos 
Docentes, cuando la Jefatura de Estudios o los tutores lo consideren necesario. 
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El plan de trabajo para el presente curso será: 

• Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global del alumnado de su 
grupo, detectando y, en su caso corrigiendo las posibles dificultades. 

• Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje 
que se propongan al alumnado de su grupo. 

• Establecer y canalizar las iniciativas tendentes a mejorar la convivencia. 

• Tratar coordinadamente los conflictos que puedan surgir estableciendo las 
medidas adecuadas para resolverlos. 

• Proponer la incorporación de alumnos a los distintos programas de 
atención a la diversidad. 

• Informar de las posibles adaptaciones curriculares que hay en el grupo. 
• Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, 

se proporcione a las familias del alumnado del grupo. 
 

 

4. Programa de atención a la Diversidad. 
 

 
 

1. INTRODUCCIÓN: LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
La atención a la diversidad debe ser entendida como el conjunto de actuaciones 
educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 
aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, lingüísticas y 
de salud del alumnado. En la ESO las medidas de atención a la diversidad estarán 
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y al 
logro de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las 
competencias correspondientes. 
Constituye, por tanto, un principio fundamental que debe regir toda la enseñanza 
básica cuya finalidad es asegurar la igualdad de oportunidades de todo el alumnado 
ante la educación y evitar, en la medida de lo posible, el fracaso escolar y el 
consecuente riesgo de abandono del sistema educativo. 
 
 
 

 
 
 

 2. CLASIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD EN EL CENTRO. 
 
 
Explicitamos a continuación algunos matices y criterios en relación a algunas de las 
medidas que se aplican en el centro: 
 

- Programa de Refuerzo de 1º de la ESO. 
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- Apoyos en grupo ordinario. 
 

- Agrupamientos flexibles. 
 

- Alumnado que recibirá apoyo del Profesor de Pedagogía Terapéutica. 
 

- Alumnado que recibirá apoyo de las Profesoras de Audición y Lenguaje. 
 

- Aula de inmersión lingüística. 
 

- Tutoría de acogida. 
 

- Programas de diversificación curricular: 
 
En el presente curso escolar se han autorizado dos grupos, uno en tercer curso y 
otro en cuarto. 
 
 
 

- Programa de acompañamiento escolar. 
 
En el presente curso, nuestro centro educativo pone en marcha de nuevo el Plan de 
acompañamiento para alumnado de 1º y 2º de Educación Secundaria Obligatoria, 
 
Este Plan permite que el alumnado tenga un apoyo en la organización, supervisión, 
planificación, resolución de dudas, preparación de actividades y diferentes pruebas 
que facilita que este alumnado supere las dificultades académicas que puedan 
tener, y permita la adquisición de destrezas y contenidos curriculares 
 
Este Plan tiene los siguientes objetivos: 

- Favorecer la autonomía del alumno/a aportándole las estrategias de 
trabajo necesarias para abordar la tarea educativa. 

- Ayudar a desarrollar en el alumno/a una actitud que valore el esfuerzo y 
la implicación en el trabajo diario. 

- Contribuir al desarrollo de la autoestima del alumno/a. 
- Proporcionar estrategias básicas que permitan la adquisición de los 

aprendizajes a través del trabajo sobre técnicas de estudio. 
- Dotar de habilidades que permitan buscar, seleccionar y utilizar la 

información para la elaboración de proyectos de trabajo 
- Hacer patente al alumnado participante de sus capacidades, habilidades 

y posibilidades de superar las dificultades académicas, para evitar así 
que no se vea limitado por sus propias barreras 

 
Condiciones de acceso: 
 

- Ser alumno o alumna de 1º o 2º de ESO 
- Tener dificultades personales, sociales y académicas 
- Ser propuesto o propuesta por el Equipo Educativo 
- Compromiso familiar para la participación de su hijo/a 
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- Compromiso del alumnado participante 
 
El Plan será desarrollado por una empresa privada, con personal especializado y 
cualificado, que en nuestro caso serán dos monitoras, y se realizará dos días por 
semana (lunes y miércoles), una hora y media cada día. 
 
El número de alumnos y alumnas participantes será de 20 como máximo, 10 de 1º 
de ESO y 10 de 2º de ESO. Se determina este número como máximo para una 
mejor atención al alumnado y que ésta sea lo más personalizada posible, para así 
poder prestar una mejor atención a todos y cada uno de los participantes. 
 
La Profesora de Servicios a la Comunidad será la coordinadora del mismo, siendo 
facilitadora de la comunicación y coordinación entre Equipo Educativo, alumnado, 
monitoras y familias del alumnado participante. 
 
 
 
 

4. ATENCIÓN AL ALUMNADO EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 
 

Para la atención al alumnado en situación de vulnerabilidad es imprescindible 
trabajar de forma coordinada desde todos los perfiles del centro educativo y todos 
los estamentos de la comunidad educativa y de la sociedad. 
 
A continuación pasamos a detallar los principales aspectos de esta intervención: 
 
- DETECCIÓN DE LAS NECESIDADES:  

o A través de un cuestionario elaborado ad-hoc para la valoración de los 
recursos y conocimientos informáticos y tecnológicos en el seno familiar.  

o Actividades para conocer de forma efectiva la conectividad del alumnado 
desde sus casas y de los recursos de los que disponen. 
 

- CONCRECCIÓN DE NECESIDADES: 
o Determinación del alumnado que se encuentra en situación de 

vulnerabilidad por brecha digital y/o desventaja socio familiar. 
o Elaboración del Plan de Refuerzo Individualizado para dicho alumnado. 

 
- MEDIDAS PROPUESAS: 

o Los equipos docentes establecerán para cada una de las materias el 
modo de comunicación de trabajo y comunicación con el alumnado.  

o Se gestionará la entrega de material informático enviado por la 
Consejería de Educación y el FSE entre el alumnado que se sitúa en una 
posición de vulnerabilidad por brecha digital. 
 

- ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR DEL ALUMNDO EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD: 
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o Ser el profesional de referencia en el centro educativo para aquellas familias 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad y/o en desventaja 
sociofamiliar 

o Establecer canales de comunicación efectivos y adecuados, sobre todo a la 
situación sanitaria actual (teléfono, correo electrónico…) y en caso necesario, 
mediante reuniones presenciales previa cita 

o Informar  a las familias de los distintos recursos comunitarios que mejor 
respondan y se adapten a las necesidades personales, familiares y sociales 
de las mismas 

o Realizar seguimiento de todas aquellas intervenciones realizadas con las 
familias del alumnado en situación de vulnerabilidad. 
 

- COORDINACIÓN CON AGENTES EXTERNOS QUE ESTÉN INTERVINIENDO 
CON ESTE ALUMNADO: 

o Establecer actuaciones conjuntas y coordinadas con los distintos agentes 
y organismos que están interviniendo con el alumnado en desventaja 
sociofamiliar y sus familias. 

o Establecer canales adecuados de comunicación para la realización de 
intervenciones conjuntas, y que éstas sean eficaces y efectivas. 

o Determinar intervenciones multidisciplinares entre los distintos 
profesionales que intervienen con las familias  en situación de 
vulnerabilidad y/o desventaja sociofamiliar. 

 
 

5. PLAN  INTEGRAL DE CONVIVENCIA. 
 
A lo largo del presente curso pretendemos actualizar el PIC, empezando por el RRI. 
Para ello se trabajará desde todos los sectores de la comunidad educativa 
recogiendo aportaciones y tratando de consensuar una redacción final de dicho PIC. 
Mientras, las ideas generales se plasman a continuación. 
Todo centro educativo debe servir para formar ciudadanos y ciudadanas tolerantes y 
solidarios, desarrollando distintas capacidades y valores que permitan vivir en 
sociedad. Para ello, debemos introducir en su proceso educativo los valores 
universales de la cultura de paz, promover y desarrollar los valores que permiten 
avanzar en el respeto a la diversidad cultural y de opinión, en la lucha contra las 
desigualdades y en la detección, disminución y prevención de todas las 
manifestaciones de violencia (Bulling, ciberbulling, xenofobia, violencia sexista…) 
El ejercicio de la tolerancia, la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los 
mismos en los centros educativos ya no sólo es una aspiración, sino un deber y una 
exigencia de la realidad en la que vivimos. 
Es fundamental abordar el tratamiento educativo de la convivencia desde las 
primeras etapas educativas proporcionando herramientas que permitan al alumnado 
resolver los problemas que se les presentan con sus iguales y con los adultos. 
Muchas veces la adopción de patrones de conducta violentos ante los conflictos 
tiene que ver con la carencia de estrategias de autocontrol personal pero también de 
habilidades comunicativas que permitan dar salida al conflicto utilizando el lenguaje. 
La convivencia se aprende y por tanto se puede enseñar y es necesario que la 
educación se adapte a los cambios continuos, sobre todo en el ámbito de la 
tecnología, que se producen en nuestra  sociedad 
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Todos los centros educativos nos debemos regir por el Decreto 249/2007, de 26 de 
septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de 
convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos 
públicos del Principado de Asturias. Este último es modificado por el Decreto 
7/2019, de 6 de febrero, por lo que nuestro Plan Integral de Convivencia ha de ser 
adaptado a las nuevas líneas y medidas que propone dicho Decreto. 
También tenemos que hacer referencia a nuestro Reglamento de Régimen Interior, 
propio del IES Calderón de la Barca, Reglamento que tiene que ser modificado para 

adaptarse a la nueva normativa. 
 
Nuestro Plan Integral de Convivencia se rige por los principios de prevención de las 
conductas contrarias a las normas de convivencia, la participación de todos los 
miembros de la Comunidad Educativa en la mejora de la convivencia y el carácter 
educativo de las medidas correctoras adoptadas para corregir las conductas 
contrarias a las normas establecidas en nuestro centro educativo. 
 
En el curso 2018/2019 se elaboró por toda la comunidad educativa un concepto 
propio y exclusivo de nuestro centro donde definimos la convivencia como: 
       
  “En el centro vivimos personas distintas y debemos tratarnos con respeto.      
Las normas de funcionamiento han de ser claras, concisas y basarse en el 
respeto, y ser cumplidas por todos/as”. 
 
Para hacer efectivo este concepto y poder desarrollarlo, nos planteamos los 
siguientes objetivos que pretendemos alcanzar  y son: 
 
a) Prevenir las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro y en 
particular en los casos de: 
- Acoso escolar y ciberacoso. 
- Presencia de violencia sexista, racista o de cualquier otro tipo hacia los miembros de la 

comunidad educativa 
- Faltas de respeto a la autoridad del profesorado 
- Faltas de respeto a los demás miembros de la comunidad educativa 

 
 b)  Mejorar el clima de convivencia escolar 
 
 c) Fomentar la participación de los diversos miembros de la comunidad educativa 
en la prevención de las conductas contrarias a la convivencia pacífica y en la 
mejora de la convivencia del centro 
 
d) Mejorar la integración del alumnado de nuevo ingreso en el centro y en el aula. 
 
e) Fomentar formación permanente de los diversos miembros de la comunidad 
escolar en aquellos ámbitos relacionados con la convivencia, utilizando en su 
caso, la mediación escolar. 
 
f) Conseguir la rápida intervención en los casos de incumplimiento de las normas 
de convivencia del centro con carácter educativo 
 
g) Evaluar permanentemente las medidas aplicadas para la mejora de la 
convivencia en el centro 
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h) Fomentar la participación de toda la comunidad educativa en la elaboración y 
revisión del Plan Integral de Convivencia. 
 
i) Estimular el conocimiento de este Plan, su seguimiento y evaluación por todos 
los miembros de la comunidad educativa 
 
j) Fomentar la formación permanente del profesorado en metodologías activas, 
participativas e inclusivas. 
 
k) Informar a la comunidad educativa de  las  buenas prácticas aplicadas y 
fomentar su uso. 
 
Es la comunidad educativa en su conjunto la responsable del logro de los 
objetivos arriba mencionados y para ello se plantearán las actuaciones 
necesarias para su consecución. 
Jefatura de Estudios lleva el peso de la gestión de las actuaciones necesarias 
para el logro de los mismos, pero el profesorado y en particular los tutores/as y 
los equipos docentes deben valorar las diversas situaciones de conflictividad que 
dificulten el logro de estos objetivos. Es necesaria también, la implicación de las 
familiar y del personal no docente como parte de la comunidad educativa 

 
 
 
6. PROCEDIMIENTOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 
 

Seguimiento de las medidas de atención a la diversidad en sus reuniones por 
parte de todos los departamentos didácticos.  
 
Seguimiento de las medidas de atención a la diversidad en sus reuniones por 
parte de todos los equipos docentes. 
 
Seguimiento trimestral del plan personalizado del alumnado que permanece un -
año más en el mismo curso en las reuniones de todos equipos docentes y de las 
sesiones de evaluación. 
 
Evaluación trimestral del programa de atención a la diversidad por parte del 
claustro  y del consejo escolar.  

 
Inclusión en la memoria final del curso de la evaluación que el claustro y el 
consejo escolar han realizado del programa de atención a la diversidad.  

 
Las tablas con los datos de mediadas adoptadas y responsables se encuentran 
en el Anexo I de esta programación. 
   

5. Programa de Acción Tutorial. 
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1.- ASPECTOS GENERALES  
 
Tal y como recoge la Circular de inicio de curso, la organización de la acción 
tutorial , se refiere al acompañamiento desde el centro educativo a todo el 
alumnado para facilitar su desarrollo personal: intelectual, social, emocional y 
físico. 
Aunque exista un espacio y tiempo dedicado a la tutoría de un grupo de alumnos 
y alumnas, todo profesor o profesora está implicado en la acción tutorial. La 
educación es tarea de todo el equipo docente y no debe circunscribirse la 
personalización de las tareas educativas a la figura del tutor o tutora. 
No obstante, habrá actividades programadas y temporalizadas que se realizarán 
en la sesión semanal de tutoría, pero si no existe una continuidad de lo abordado 
en ellas en el resto de las clases, es muy probable que nuestras intenciones no 
pasen de ahí. Esta concepción de la tutoría como actividad educativa cooperativa 
que compete a todo un equipo docente de un grupo de alumnos y alumnas 
aconseja, sin embargo, asignar la responsabilidad primera y la coordinación de la 
acción tutorial a uno de los profesores: el tutor o tutora. Esta asignación se realiza 
por departamentos, teniendo en cuenta las necesidades y recursos del centro 
cada curso escolar. 
 
El Programa de acción tutorial concretará las acciones destinadas a realizar el 
seguimiento de todo el alumnado en colaboración con todos los agentes 
implicados en su proceso educativo de acuerdo con el Plan de orientación 
educativa y profesional definido en el Proyecto Educativo de Centro. 
 
Este programa incluirá la organización de la acción tutorial para el año académico 
y cuantas acciones preventivas se consideren útiles para mejorar el clima de 
convivencia, en el marco del entorno social y educativo del centro y conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. Así mismo, prestará especial atención a la 
transición entre etapas, al cambio de centro y a la incorporación y acogida del 
alumnado en el centro, favoreciendo en todo caso, la igualdad de género. 
El Plan de Acción Tutorial debe contribuir al logro de los siguientes objetivos de 
carácter colectivo: 
 

• Acogida socioemocional del alumnado. 

• Mejora del absentismo escolar. 

• Mejora del clima de convivencia y de estudio. 

• Mejora del bienestar emocional del alumnado. 

• Mejora de la orientación escolar y profesional del alumnado. 

• Promover la implicación de los padres y las madres en el proceso de enseñanza-
aprendizaje de sus hijos e hijas. 

• Facilitar la transición entre las etapas de educación primaria y secundaria. 
- Establecimiento de colaboración con las familias: 

 
Por otra parte se continuará con la aplicación de los siguientes Programas o 
actividades:  
 

• Programa de educación afectivo sexual no sexista: Ni ogros ni princesas. 
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• Programa de Valores y Educación Emocional: Talentum. (Nuevo para este curso) 

• Actividades de sensibilización que favorezcan la participación y el asociacionismo 
del alumnado así como el afrontamiento de realidades heterogéneas 
(discapacidad, uso de redes sociales, violencia de género, bullying, etc.). 
Colaboración con Plan Director, Conceyu de la Moceda, Abierto hasta el 
amanecer, Oficina de Información Juvenil, Servicio de Orientación laboral del 
Servicio público de Empleo u otras entidades. 

• Actividades complementarias que favorezcan la orientación académica-
profesional: visitas o recepción de centros universitarios, centros educativos que 
imparten ciclos formativos de formación profesional o bachillerato artístico, etc.  

• Programas que favorezcan la toma de decisiones académica-profesionales: Taller 
de emprendedores/as de ValNalón, etc. 

• Visionado de películas que nos muestren la realidad sociolaboral y que permitan 
la reflexión sobre el mundo del trabajo a través del cine.  

• Visionado de películas que fomenten la educación en valores. 
 
 

2. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
TUTORÍAS. 
 
Según el R.D. 83/1996, de 26 de enero, que establece los reglamentos orgánicos 
de los centros de secundaria, las funciones asignadas son: 
 

• Con el alumnado: 
 

- Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo. 
- Facilitar la integración del alumnado de su grupo y fomentar su participación en 

las actividades del Instituto. 
- Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y 

profesionales. 
- Encauzar demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en colaboración con el 

delegado o delegada y subdelegado/a, ante el profesorado y el equipo directivo 
en los problemas que planteen. a 

- Coordinar las actividades complementarias del alumnado. 
- Informar de todo lo que les concierna en relación con las actividades docentes y 

complementarias y con el rendimiento académico. 
 

• Con el centro: 
 

- Participar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial y en las actividades de 
orientación, bajo la coordinación de la jefatura de estudios y en colaboración de 
Departamento de Orientación. 

- Colaborar con el Departamento de Orientación en los términos que establezca la 
jefatura de estudios. 
 

• Con el profesorado: 
 

- Informar de todo aquello que les concierne en relación con las actividades 
docentes complementarias y con el rendimiento académico. 
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- Organizar y presidir las juntas de profesores/as y las sesiones de evaluación de 
su grupo. 

- Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado de su grupo (ajuste de 
programaciones y especialmente en lo que se refiere a la respuesta a las 
necesidades educativas especiales.) 
 

• Con las familias: 
 

- Mantenerlas informadas de aquello que les concierna con respecto a actividades 
docentes, complementarias y con el rendimiento escolar. 

- Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con las familias. 
- Facilitar su cooperación educativa con el centro. 

 
 
Para atender a todas estas funciones el PAT es una propuesta abierta y con 
cierta flexibilidad: 
 

• Los ejes principales que se desarrollarán a lo largo del curso a través del PAT 
para cada nivel educativo estarán totalmente ajustados al momento evolutivo del 
alumnado y a sus necesidades, características e intereses en cada periodo del 
desarrollo evolutivo. 
 

• Se trabajarán también a través del PAT temas de organización de la vida del 
centro a cargo de Jefatura de Estudios. 
 

• En las reuniones de coordinación de tutores, jefatura de estudios y DO se hacen 
propuestas, se presentan materiales e igualmente se solicitarán otros para 
abordar problemas o situaciones que vayan surgiendo 
  

• Relacionado con el punto anterior habrá que reflejar que la dinámica interna tiene 
más potencialidad que las acciones impulsadas desde orientación.  
 

- Demandar materiales y actuaciones respecto a situaciones propias del grupo de 
chicos y chicas con los que trabajamos. 

- Presentar los problemas que encontramos y las dificultades que nos comunican. 
- Evitar que las propuestas externas nos rompan las dinámicas internas. 

 

• Las sesiones de coordinación de tutores,  jefatura de estudios y DO se llevan a 
cabo de forma semanal. 
 

• En cada reunión dedicaremos un tiempo a evaluar las actividades realizadas 
(interés, adecuación, resultados, etc.) y a reflexionar sobre cualquier otra opción 
alternativa y propuestas que tutores/as lleven a cabo y consideren pueda ser 
interesante para los demás. 
 

• En las reuniones trataremos temas de acción tutorial de grupo, al finalizar si fuera 
necesario y disponemos de tiempo, los tutores/as que deseen comentar casos 
individuales nos quedaríamos para comentarlos con Orientadora y/o PTSC. 
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3.- LÍNEAS DE ACTUACIÓN PRIORITARIAS PARA CADA ETAPA 
Y CURSO 
 
Siguiendo lo establecido en la Circular de inicio de curso y las propuestas de 
mejora de la memoria final del curso, se establecen las siguientes líneas 
prioritarias en el desarrollo de las tutorías para este curso escolar: 
 
 

• Favorecer la acogida socioemocional y seguimiento del buen desarrollo de estos 
aspectos. Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO y Bachillerato. 
 

• Evaluación inicial de la situación académica y personal del alumnado. Ámbito de 
actuación: todo el alumnado del centro. 
 

• Contribuir junto con todo el equipo docente a la integración del alumnado en el 
centro y en su grupo-clase, prestando especial atención a los procesos de 
acogida de nuevo alumnado en el centro y a la transición entre etapas.  
Ámbito de actuación: alumnado de 1º curso de cada una de las etapas del centro 
(ESO y Bachillerato). 
 

• Favorecer el éxito escolar del alumnado, fomentando su esfuerzo y la 
participación de las familias en este aspecto.  
Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO. 
 

• Optimizar y personalizar los procesos de enseñanza-aprendizaje. Detectar con 
ayuda de los tutores la aparición de dificultades de aprendizaje, desarrollando las 
respuestas educativas adecuadas, implicando a las familias en el proceso 
educativo de sus hijos, promoviendo la adquisición de técnicas de estudio y 
trabajo intelectual,  y favoreciendo la reflexión de los alumnos sobre sus procesos 
de aprendizaje. 
Ámbito de actuación: Principalmente 1º y 2º de ESO 
 

• Tratar de plantear actividades de tutoría que enlacen con los intereses del 
alumnado desde una visión más global y dinámica.  
Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO y Bachillerato. 
 

• Facilitar y consolidar un modelo educativo garante de la equidad e igualdad. 
Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO y Bachillerato. 
 

• Dar a conocer la labor social de diferentes ONGs implicadas en la prevención y 
lucha contra cualquier forma de exclusión. 
Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO y Bachillerato.  
 

• Incluir espacios en la hora de tutoría para asambleas de clase, que permitan un 
trato más cercano del profesorado tutor con el alumnado de su grupo.  
Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO y Bachillerato. 
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• Trabajar con el alumnado en la búsqueda de la utilización correcta y eficaz de las 
plataformas digitales, promoviendo una conducta responsable en el uso de las 
redes sociales.  
Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO, y Bachillerato. 
 

• Seguir potenciando la educación para la salud, con la aplicación de programas 
específicos en torno a la prevención de drogodependencias, los cambios 
psicobiológicos de la adolescencia, la alimentación y nutrición, etc. 
Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO. 
 

• Trabajo específico encaminado a la mejora del Bienestar emocional. 
Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO, y Bachillerato. 

 

• El desarrollo de la madurez vocacional, con la puesta en marcha de actividades y 
programas de orientación académica y profesional que incluyen el conocimiento 
de sí mismo, de la oferta educativa del entorno y del mercado laboral. 
Ámbito de actuación: todos los cursos de la ESO y Bachillerato, prestando 
especial atención a los curso de fin de etapa. 

 
 

4.- ACTUACIONES QUE FACILITEN LA COORDINACIÓN EN EL 
DESARROLLO DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS Y LA 
COORDINACIÓN DE LAS TAREAS ESCOLARES EN EL HOGAR 

 
 

En este ámbito se pretenden coordinar las acciones de los equipos docentes de 
tal forma que permitan la adopción de acuerdos comunes sobre el proceso de 
enseñanza/aprendizaje y sobre las medidas que, a partir de la evaluación del 
mismo, pueden ponerse en marcha para dar respuesta a las necesidades 
detectadas. Con este fin se realizarán reuniones de Equipos Docentes. Se 
seguirá insistiendo en la necesidad de llegar a acuerdos entre el profesorado 
para aumentar la eficacia de nuestras acciones.  
 
El Departamento de Orientación colaborará con Jefatura de Estudios, en la 
utilización del listado de posibles medidas e intervenciones con el grupo o con el 
alumno, que acompaña al modelo de acta de dichas reuniones, preparándolas 
previamente en las reuniones de coordinación de tutorías semanales. 
En el acta de estas reuniones se incluye, la coordinación y seguimiento en cuanto 
a programaciones docentes y al propio Programa de Acción Tutorial.  
 
Además, los Departamentos Didácticos disponen de una reunión semanal en la 
que, entre otras cuestiones, tratarán la coordinación en el desarrollo de las 
programaciones didácticas. Los acuerdos alcanzados se harán constar en el acta 
de dichas reuniones. 

 
 
 

5.- CONJUNTO DE ACTUACIONES ENCAMINADAS A LA 
MEJORA DEL CLIMA DE CONVIVENCIA EN LAS AULAS Y EN EL 
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CENTRO EN GENERAL Y A PREVENIR POSIBLES SITUACIONES 
DE ACOSO ESCOLAR 

 
 
El conjunto de actuaciones de este apartado está explicitado en el Plan Integral 
de Convivencia del centro. No obstante, destacamos aquellas que están 
vinculadas directamente con el Programa de Acción Tutorial y que se refieren a: 
 

• Análisis y aportación sobre las normas de convivencia, funcionamiento y 
participación en la vida del Instituto. 
Los primeros días del curso se dedican en todos los grupos de la ESO y 
Bachillerato a unas actividades de acogida, en las que se incluye, entre otras 
cuestiones: 
 

- Recordatorio de las normas de convivencia.  
- Establecimiento de las propias normas de la clase, especialmente en niveles 

iniciales. 
- Elaboración del acta del estado del aula, responsabilizándose del cuidado de la 

misma. 
- Reparto de responsabilidades en el aula. 
- Dinámicas de grupo de presentación y conocimiento mutuo. 

 
• Respecto a las actuaciones concretas para facilitar el tránsito entre la etapa primaria y la 

secundaria nos remitimos al apartado correspondiente de la PGA respecto a la coordinación con 
los colegios adscritos. 
 

• En el mes de octubre se dedican una o dos sesiones de tutoría para la preparación y elección del 
delegado o delegada de grupo, recordando las funciones y derechos de la junta de delegados e 
incidiendo en un proceso de toma de decisiones reflexivo y racional.  
 

• Reflexión y debate sobre la dinámica del grupo. 

Si bien es cierto que a lo largo de todo el curso puede ser buen momento para 
esta tarea, se reservan dos espacios específicos para este fin:  

- El inicio de curso (especialmente en 1º de ESO y 1º de Bachillerato) con 
actividades de dinámica de grupos que posibiliten el conocimiento mutuo y las 
relaciones entre los miembros.  

- Antes y después de las reuniones de equipos docentes, a la par que se realiza el 
análisis de los procesos de aprendizaje. 
 
No obstante, se atiende a la peculiaridad de cada uno de los grupos, ya que en 
algunos casos se hace imprescindible trabajar este aspecto de forma prioritaria y 
más específica. 
 

• Igualmente se reservarán tiempos para la realización de asambleas de clase, con el fin de permitir 
que el propio grupo reflexione sobre su funcionamiento. En este sentido, el número de sesiones 
planificadas con actividades “cerradas” permite dejar una o dos sesiones al trimestre (excepto en 
los niveles de 1º y 3º de ESO que el número de sesiones de tutoría está muy ajustado al 
programa TEI). 
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6.- PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL ABSENTISMO ESCOLAR 
Y EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
 
Uno de los objetivos que marca la Unión Europea en materia educativa es reducir 
el número de alumnado entre 18 y 24 años que no obtienen el Título en 
Educación Secundaria Obligatoria, o que no continúan en enseñanzas 
postobligatorias, por lo tanto se hace necesario que se adopten medidas 
preventivas para reducir el fracaso escolar y el abandono del Sistema Educativo. 
Todo esto implica que todos y cada uno de los centros educativos, 
establezcamos como objetivo prioritario la mejora de  la   tasa de titulación y 
promoción de nuestro alumnado, teniendo en cuenta las siguientes líneas de 
actuación: 

• Mejorar la coordinación del profesorado y del centro con los diferentes agentes del 
entorno.  

Para ello, es necesario establecer canales de comunicación adecuados y 
eficaces con los diversos agentes e instituciones sociales de nuestro entorno más 
inmediato, y que pueden incidir positivamente en el desarrollo social, personal y 
académico de nuestro alumnado. 
La Profesora de Servicios a la Comunidad se coordinará con los diferentes 
agentes y profesionales de las instituciones de nuestro entorno, como pueden ser 
educadores y Trabajadores Sociales de Servicios Sociales, profesionales que 
desarrollan su actividad profesional en la Escuela Segunda Oportunidad, 
educadores de asociaciones y organismos que intervienen con menores  y  todos  
aquellos que puedan incidir de forma positiva en la vida académica y personal de 
nuestro alumnado 
 

• Promover un clima de convivencia adecuado y la participación de las 
familias.  
 
Uno de los aspectos fundamentales en todo centro educativo es la convivencia de 
todos los miembros que participan en el mismo, y por tanto éste es un punto 
fundamental a trabajar y mejorar con la implicación de toda la Comunidad 
Educativa (alumnado, familias, personal administrativo y profesorado). Dentro de 
la convivencia podemos destacar la mediación como un proceso cooperativo de 
resolución de conflictos. 
El proceso de mediación aparece reflejado en  la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 
mayo, donde se hace referencia a la prevención de conflictos y a la resolución 
pacífica de los mismos. 
Además en el Principado de Asturias, se publica un Decreto 249/2007, de 26 de 
septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas 
de convivencia en los centro docentes no universitarios sostenidos con fondos 
públicos, donde en el Título III “De la convivencia en los centro educativos”, 
desarrolla en su Capítulo III, la mediación como proceso educativo de gestión de 
conflictos. 
Este Decreto es de obligado cumplimiento para todos los centros educativos del 
Principado de Asturias, debiendo desarrollarlo y  aplicarlo, pasando a formar 
parte de todos aquellos documentos que regulan la vida del centro educativo. 
Es indudable que en un clima positivo, el alumnado está más motivado para 
aprender y alcanzar las metas esperadas, por tanto como centro educativo 
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debemos facilitar y promover una convivencia positiva promoviendo actitudes de 
respeto, tolerancia, igualdad, resolución pacífica de conflictos, empatía… 
 

• Prevenir el absentismo.  

 
Nuestro centro educativo desde hace varios cursos, viene informando 
diariamente de forma telefónica de las faltas del alumnado  a primera hora. 
La Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad junto con un miembro del 
Equipo Directivo, son quienes informan a las familias de dichas faltas, lo que 
permite detectar  rápidamente a aquel alumno o alumna que tiene numerosas 
faltas de asistencia y que puede presentar absentismo escolar, para así intervenir 
lo antes posible. Se está valorando que la comunicación a las familias se realice 
por otro medio, pero garantizando siempre la inmediatez. 
También los tutores y tutoras, al registrar las faltas de asistencia del alumnado de 
su grupo en SAUCE, pueden detectar a aquel alumnado con un número elevado 
de faltas de asistencia y pueden derivar la demanda de intervención a la 
Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad. 
La Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad intervendrá tanto con las 
familias como con el alumnado absentista para reconducir la situación del 
alumno, facilitando su integración en el aula y la adquisición de las competencias 
necesarias para continuar con su formación. 
En aquellos casos en los que la intervención de dicha profesional no tiene un 
resultado positivo, y el alumno o la alumna presenta un porcentaje de faltas igual 
o superior al 20% de días lectivos, se procede a la derivación del caso mediante 
el protocolo correspondiente, al Proyecto de Trabajo Socio-Educativo en el 
Absentismo Escolar de la Fundación Municipal de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Gijón. 
Para ello, se mantienen reuniones mensuales, donde se derivan los casos 
anteriormente mencionados, y tiene lugar una coordinación a la hora de toma de 
decisiones y actuaciones que se efectuarán en cada caso. También se  pueden 
establecer otros canales de coordinación complementarios, en función de las 
características y complejidad del caso a abordar. 
 

• Potenciar el acompañamiento al alumnado en situación de riesgo de abandono. 

 
Desde el Departamento de Orientación, se  deberá trabajar  en colaboración con 
los/las  tutores/as  y profesorado, con aquel alumnado que presenta riesgo de 
abandono escolar, para adoptar las medidas y propuestas  más adecuadas a los 
intereses del alumno/a, siempre teniendo en cuenta sus opiniones, sentimientos y 
decisiones. 
También se trabaja con las familias de aquellos  para su implicación en las 
medidas propuestas, para así tener más posibilidades de éxito y que adopten las 
decisiones como propias y no como algo impuesto desde el centro educativo. 
 
Es importante la realización de un seguimiento de aquel alumnado que no 
alcanza la titulación correspondiente, para buscar alternativas formativas y/o 
profesionales, en función de sus centros de interés. Para ello es necesario que 
exista un conocimiento profundo y actualizado  de los profesionales que 
trabajamos en los centros educativos, de todos aquellos recursos, programas, 
organismos e instituciones que ofrecen una opción a este alumnado.  
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7.- ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LOS ÁMBITOS DEL 
ALUMNADO, DEL PROFESORADO, DE LAS FAMILIAS Y DE LOS 
AGENTES EXTERNOS DESTINADAS A MANTENER UNA 
COMUNICACIÓN FLUIDA E INTERCAMBIAR INFORMACIONES 
RELEVANTES SOBRE EL PROCESO DE APRENDIZAJE Y 
ORIENTAR Y PROMOVER LA COOPERACIÓN EN LAS TAREAS 
EDUCATIVAS. 

 
 

• Ámbito del alumnado: 
 
 
La acción tutorial se refiere al acompañamiento que desde el centro educativo se 
realiza a todo el alumnado para facilitar su desarrollo personal: intelectual, social, 
emocional y físico. 
Sin perjuicio de lo establecido en el Proyecto Educativo de Centro, la planificación 
del trabajo en tutoría se concretará en la Programación General Anual, 
contemplando actuaciones con el alumnado, el profesorado y las familias.  
 
Así, se tomarán en consideración, al menos, los siguientes elementos con 
relación al alumnado, considerado de forma individual y en el contexto del grupo: 

- La planificación de la evaluación inicial del alumnado y del contexto del aula. Dicha 
evaluación inicial contemplará: 
- Los aspectos competenciales del aprendizaje del alumnado:  
- Los aspectos que afectan al desarrollo y bienestar socioemocional del alumnado. 
- La convivencia positiva y resolución pacífica de conflictos. 

Esta evaluación inicial se llevará a cabo a través de las evaluaciones 
iniciales de cada profesor en su materia, análisis de las actas de las 
evaluaciones finales del curso 22/23, análisis grupal por parte de los 
equipos docentes en la primera sesión de Reuniones de Equipos 
docentes, cuestionario inicial aplicado al alumnado en la sesión de tutoría 
respecto a información general y necesidades específicas . 

 

- La atención personalizada a todo el alumnado para facilitar el acceso, presencia y 
participación y progreso en las enseñanzas que cursa. Se prestará especial atención a: la 
identificación de alumnado que, durante el curso 2022-2023, presentó dificultades de 
cualquier naturaleza o causa que hayan obstaculizado el proceso educativo. Se 
establecerá el mecanismo para realizar un seguimiento y adoptar las medidas oportunas 
en función de las circunstancias que confluyan previa revisión de los informes 
individualizados de final de curso y las medidas de atención propuestas en los mismos. 

 
También cabe mencionar: 
 

- Elaboración (partiendo del trabajo realizado en cursos anteriores y de las informaciones 
recogidas en los informes previos) y seguimiento por parte de los tutores y tutoras de los 
planes de trabajo individuales del alumnado en la hora de tutoría. 
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- También especial atención requerirán aquellos alumnos que han promocionado con 
materias suspensas, repetidores, con una evolución académica muy irregular a lo largo 
del curso y sobre todo en situación de vulnerabilidad o desventaja sociofamiliar. Este 
seguimiento se realizará en la hora de tutoría grupal, al menos una vez al mes. 
 

- Asimismo, de forma continua, a lo largo de todo el curso y en todas las clases, el 
alumnado realiza, junto con el profesorado, una labor de reflexión y evaluación del 
proceso de aprendizaje.  
 

- Además, antes y después de cada una de las reuniones de equipos docentes, y 
especialmente, de las juntas de evaluación, la hora de tutoría se reservará para este 
cometido, con la ayuda de guiones y cuestionarios que faciliten la labor, siempre que se 
estimen necesarios. 
 

- El Equipo Directivo convoca, al menos trimestralmente, a la Junta de Delegados del 
Alumnado con el fin, entre otras cuestiones, de intercambiar información relevante sobre 
el proceso de aprendizaje en general, tanto en aspectos de carácter más académico 
como otros de la vida en el centro.  
 

- En todos los curso se incluyen actividades de tutoría específicas sobre hábitos y técnicas 
de estudio, de manera que ayuden al alumnado a conocerse como estudiante y a mejorar 
en su labor. Estas actividades tienen sentido en el marco de un trabajo conjunto con el 
resto de las materias. Están planteadas fundamentalmente para fomentar el esfuerzo del 
alumnado, así como mejorar su eficacia en el estudio: planificación del tiempo, uso de la 
agenda escolar, motivación y aprendizaje, entre otras. 
 

- Este curso se introducirá también un trabajo específico con todo el alumnado del centro 
de fomento de la mejora del Bienestar Emocional. 
 

- En bachillerato el tema de la ansiedad, en concreto la asociada a los exámenes, es uno 
de los temas a trabajar, ya que muchas veces factores de este tipo influyen 
negativamente en el rendimiento escolar. 

 

• Ámbito del profesorado: 
 
 

- La elaboración y la adecuación de las programaciones didácticas o 

docentes por parte de los departamentos didácticos y equipos docentes. 

(Figura en el plan de trabajo de los Departamentos Didácticos) 

 

- Las actuaciones de los equipos educativos para la incorporación progresiva 

de metodologías activas, que incluyen el trabajo por proyectos para 

facilitar el acceso y el progreso de todo el alumnado en los aprendizajes. 

Se determinarán proyectos a realizar  conjuntamente por varias materias en 

el curso. Se hará coordinadamente por la CCP. 

 

- La elaboración, coordinación y seguimiento de programas de recuperación 

y/o apoyo del alumnado con dificultades de aprendizaje y/o con áreas 

pendientes o que no promocionan de curso. 

Cada Departamento didáctico determinará en sus programaciones docentes la 

atención a las diferencias en el aprendizaje así como la elaboración de los 

planes de recuperación para el alumnado con la materia pendiente. 

  
- Actuaciones de prevención ante la conducta suicida para el alumnado del tercer ciclo de 

primaria: 
En el centro se seguirá, como ya se ha hecho el curso anterior en los casos que ha sido preciso, el 
Protocolo Promoción del bienestar, detección e intervención  ante la conducta suicida 

- Actuaciones de prevención de conductas contrarias a la orientación e identidad sexual. 
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Será de aplicación el anexo introducido en marzo de 2023 al Protocolo de a actuación ante 
situaciones de posible acoso y ciberacoso escolaren los centros docentes no universitarios del 
Principado de Asturias (actualización septiembre de 2022). Dicho anexo recoge Orientaciones 
para la prevención, detección e intervención ante conductas que atenten contra la orientación 
e identidad sexual en los centros educativos. 
En cuanto a la prevención: 

▪ Se dará a conocer dichas orientaciones a toda la comunidad educativa. 
▪ Se dará acceso a la guía “Abrazar la diversidad”. 
▪ Se llevará a cabo con todo el alumnado de la ESO el Programa “Ni ogros ni 

Princesas”. 
En cuanto a los casos que se pudieran producir a pesar del trabajo de prevención, se 
desarrollará escrupulosamente el procedimiento establecido 

- Actuaciones de prevención del ciberacoso y acoso escolar. 
Además de participar en el Plan Director, desde el centro, como en años anterior se seguirá, y se 
dará a conocer, el Protocolo de Acoso Escolar (marzo 2018), con su modificación de instrucciones 
sobren el protocolo de posible acoso y ciberacoso en centros educativos (septiembre 2022) 

- Actuaciones para el desarrollo de una convivencia positiva y de resolución pacífica de los 
conflictos en el aula y en el centro. 

En este curso, uno de los objetivos prioritarios del centro es la elaboración de un  

nuevo PIC en el que se abordarán con detalle. 
- Actuaciones para promover la coeducación en todos los niveles y enseñanzas. 

Se detallan en el Plan de Coeducación del centro. 
 

- El seguimiento y la evaluación del aprendizaje del alumnado, que incluirá la 
implementación de medidas de atención a la diversidad para 

personalizar los aprendizajes. 

 

Se detalla el calendario en el apartado de Equipos docentes. 
Las reuniones periódicas de Equipos Docentes serán coordinadas por el 
profesorado tutor del grupo, y se dedicarán preferentemente, a analizar e 
identificar las dificultades que pueda presentar el alumnado, analizando las 
causas de dichas dificultades y proponiendo las medidas que se consideren más 
idóneas, así como a evaluar el funcionamiento aquellas ya adoptadas. El clima de 
convivencia en el grupo, el grado de absentismo escolar y variables de carácter 
académico serán los tres pilares fundamentales en el desarrollo de dichas 
reuniones.  
A éstas acudirá al menos un miembro del departamento de orientación, anotando 
los casos más relevantes y las propuestas sobre medidas de refuerzo que los 
equipos realicen, así como recogiendo las demandas de intervención del 
departamento, a través de un documento de Hoja de Derivación.  
 
Con relación al alumnado que presenta dificultades, el Departamento de 
Orientación recogerá datos sobre: 
 

- Datos del alumnado. 
- Identificación de dificultades el curso pasado. 
- Identificación de casos de alumnado en situación de vulnerabilidad social. 
- Casos de absentismo 
- Trayectoria académica del alumno. 
- Dificultades generales detectadas. 
- Medidas tomadas con anterioridad. 
- Propuesta de medidas. 
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El Departamento de Orientación muestra su disposición a colaborar en el 
asesoramiento al profesorado y los departamentos sobre las medidas educativas 
a desarrollar con este alumnado: propuestas organizativas y metodológicas, tipo 
de adaptaciones a realizar, etc.  
 
También se realizarán sesiones de evaluación del alumnado trimestralmente, con 
las siguientes tareas, entre otras: 
 

- Valoración general del grupo y propuestas de intervención. 
- Evaluación inicial. 
- Planes de trabajo individualizados. 
- Casos individuales y propuestas de intervención. 

 

Jefatura de estudios planificará reuniones de coordinación de tutorías que estarán 

constituidas por el profesorado tutor del mismo nivel en Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato. 
 
 

Los tutores y las tutoras, junto con las jefaturas de estudios y con el 

asesoramiento del departamento de orientación, realizarán un seguimiento y 
evaluación del Programa de Acción Tutorial y elaborarán una memoria al final del 

curso. 
 

La Jefatura de Estudios establecerá el calendario de reuniones de coordinación 

de tutorías, en colaboración con el Departamento de Orientación. El objeto de 

estas reuniones será el desarrollo coherente de las actuaciones previstas en el 

programa, la coordinación, el seguimiento del funcionamiento de los grupos y la 

valoración de la respuesta educativa del alumnado. 

 
En las reuniones semanales de coordinación de tutorías con Jefatura de Estudios 
y Orientación con el profesorado tutor se prepararán las sesiones de Equipos 
Docentes y Juntas de Evaluación y se dedicará un tiempo semanal al intercambio 
de información sobre el proceso de aprendizaje del alumnado, así como al 
asesoramiento sobre actuaciones que promuevan la cooperación en las tareas 
educativas.  
 
 

• Ámbito de las familias: 
 
Concretamente, en este ámbito se pretende mantener una comunicación fluida 
con los padres y madres con el fin de intercambiar informaciones sobre aquellos 
aspectos que puedan resultar relevantes para mejorar el proceso de aprendizaje 
del alumnado y para orientarles y promover su participación tanto en la tarea 
educativa como el proceso de ayuda a la toma de decisiones académicas y 
profesionales de sus hijos e hijas. 
 
Al menos al principio del curso, coordinado por la Jefatura de Estudios, cada tutor 
convocará a las familias a una reunión conjunta para informarles de: 
 

- Características de los estudios del nuevo curso académico. 
- Criterios de promoción y titulación. 
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- Aspectos organizativos básicos: horarios de clases, faltas de asistencia a clase y 
su justificación, hora en que pueden ser atendidos por el tutor/a, Orientadora, 
Equipo Docente, normas de convivencia, etc. Se incidirá en aspectos del RRI. 

- Otros aspectos de interés que supongan una implicación responsable en la tarea 
educativa de sus hijos e hijas. 
 
En el 3º trimestre se organiza una reunión con los padres y madres del alumnado 
que cursa 6º de Primaria en centros públicos de la zona de influencia del Instituto 
para informarles de las características de la ESO, mostrarles las dependencias 
del centro, despejar dudas, etc. 
 
Para facilitar la recogida de información de los tutores y poder transmitírsela 
adecuadamente a las familias en las reuniones individuales concertadas, el 
profesor tutor lo pondrán en conocimiento al Equipo Docente a través de un 
formulario de recogida de información y/o correo electrónico, y el profesorado 
facilitará sus informaciones también a través de dichos medios. 
 
Cada tutor y todo el profesorado tendrá asignado en su horario semanal una hora 
para atención a familias, bien porque éstos lo soliciten, bien porque se considere 
necesario para el buen desarrollo de la tarea educativa de sus hijos. Además, el 
profesorado tutor dispone de dos horas lectivas semanales para entre otras 
tareas, la atención individualizada al alumnado y sus familias. El Equipo Docente 
realizará un registro-resumen de las entrevistas individualizadas que mantenga 
con las familias. 
 
Los miembros del departamento de orientación también dispondrán en su horario 
de una sesión semanal dedicada a la atención a familias del alumnado. A 
principios de curso se mantendrá una reunión con cada una de las familias del 
alumnado que recibe apoyo de PT para informarles sobre la atención prestada y 
las líneas de trabajo a seguir. Al finalizar el curso se mantendrá otro encuentro 
con dichas familias para valorar conjuntamente el trabajo realizado. 
 
Al menos tres veces durante el curso, después de cada sesión de evaluación 
trimestral, el tutor informará por escrito a las familias sobre los resultados 
académicos de sus hijos. 
 
En el caso de comunicación por correo electrónico siempre se usará el correo 
institucional por parte del profesorado. 

 
 

• Ámbito de los agentes externos: 
 
En este ámbito nos remitimos a los distintos Proyectos de innovación e 
institucionales que se desarrollan en el centro y que implican la colaboración de 
multitud de agentes externos.  
 
También al Programa de Actividades Complementarias y Extraescolares, eje 
vertebrador de todo este tipo de actividades en el centro y que detalla 
actuaciones estrechamente vinculadas con las programaciones didácticas y otras 
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de componentes más lúdico y de integración social, pero que siempre incluyen la 
colaboración de agentes externos. 
 
Por último, tendremos en cuenta el apartado de procedimientos para la 
coordinación con otros agentes y servicios comunitarios, tanto educativos como 
sociales y comunitarios, del Programa anual de actuación del Departamento de 
Orientación. 

 

 
8.- PROGRAMA DE TRABAJO Y CALENDARIO DE REUNIONES 
DE LOS TUTORES Y TUTORAS CON LA JEFATURA DE 
ESTUDIOS, LOS EQUIPOS DOCENTES Y ESPECIALISTAS DE 
APOYO A LA INTEGRACIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS 
DIFERENTES GRUPOS. 

 
 

• Reuniones de los tutores y tutoras con la Jefatura de Estudios: 
 
Se realizarán reuniones semanales con el profesorado-tutor por cursos en ESO y 
Bachillerato, agrupando 1º y 2º de ESO, 3º y 4º de ESO y 1º y 2º BCH. Tendrán 
lugar en la hora asignada en el horario semanal del profesorado: 

- 1º y 2º ESO los miércoles a cuarta hora. 
- 3º y 4º ESO los miércoles a quinta hora. 
- Bachillerato los jueves a  quinta hora. 

Son coordinadas por Jefatura de Estudios con la colaboración del departamento 
de Orientación (orientadora y PSC, excepto Bachillerato). Se dedicarán a: 
 

- Planificar y desarrollar la acción Tutorial. 
- Diseñar actividades y elaborar materiales para la realización de las sesiones de 

tutoría con el grupo clase (se adjunta programa de trabajo para la hora de tutoría 
con el alumnado). 

- Evaluar el funcionamiento de la tutoría y de la intervención con el alumnado. 
- Detectar los problemas tanto comunes como específicos de los grupos. 
- Cuestiones organizativas de centro. 

 

• Reuniones de los Equipos Docentes: 
 
Como ya se ha comentado con anterioridad, se realizarán reuniones trimestrales 
de equipos docenes y de evaluación. Igualmente a lo largo del curso escolar, 
podrán organizarse otras reuniones, basándose en las necesidades surgidas.  
 
Se realizará una primera reunión en septiembre antes del inicio de las clases para 
aportar información a todo el profesorado del alumnado con NEE y NEAE. 
 
En la reunión de equipos del mes de octubre, los contenidos se basarán en 
intercambiar información sobre los siguientes aspectos: 
 

- Características del grupo (datos aportados por el profesorado tutor). 
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- Análisis del funcionamiento general del grupo (clima de convivencia, absentismo, 
programaciones docentes, PAT y acuerdos para mejorar el funcionamiento del 
grupo). 

- Seguimiento individual del alumnado, incluyendo datos del historial 
-  académico. Primeros acuerdos para cada alumno/a, tomando como base el 

listado de posibles intervenciones. 
 
En cuanto a las Juntas de Evaluación, en concreto en la 2ª evaluación de ESO se 
estudiarán los casos del alumnado que esté en riesgo evidente de no titular por la 
vía ordinaria. Estos datos se trasladarán al departamento de Orientación, que 
realizará las correspondientes evaluaciones psicopedagógicas a lo largo del 3º 
trimestre. En las evaluaciones finales ordinaria y extraordinaria de ESO se 
realizarán las propuestas correspondientes a Programas específicos para el 
siguiente curso. 

 

 
 
9. PLAN DE ACOGIDA Y ACOMPAÑAMIENTO SOCIOEMOCIONAL 
 
 
El comienzo de curso es un momento sensible e importante, por lo que se tiene la 
necesidad de trabajar en el inicio de este curso los aspectos socioemocionales 
del alumnado y la puesta en marcha de dinámicas de cohesión grupal que 
permitan su correcto desarrollo. 
 
Sin perder de vista la importancia de otros ámbitos de aprendizaje, consideramos 
que es una medida prioritaria a desarrollar en nuestros centros educativos 
conocer y compartir las vivencias y experiencias del alumnado, sus emociones y 
sentimientos tanto positivos como negativos, así como comprender las 
estrategias que han desarrollado para afrontar los acontecimientos de los últimos 
meses y el nivel de impacto en su situación de bienestar actual. Todo ello 
permitirá llevar a cabo una intervención educativa ajustada a cada una de las 
realidades en la que se encuentran. Será fundamental, por tanto, que en esta 
fase de acogida se acumulen fuerzas y se invierta tiempo de calidad en el 
conocimiento y mejora del bienestar socio-emocional de todo el alumnado (y de la 
comunidad educativa en general). 
 
 
A través de las tutorías grupales con el alumnado (se detallan en el programa de 
trabajo) se llevarán a cabo una serie de actividades con las siguientes finalidades: 

- Favorecer el conocimiento grupal. 
- Mejora de la cohesión grupal. 
- Posibilidades de trabajo telemático que ya se ha instaurado definitivamente, con garantía 

de continuidad. 

 

 

10. PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE ETAPAS EDUCATIVAS 
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La transición entre las etapas de Educación Primaria y Secundario es un hecho 
inevitable que todo el alumnado debe vivir, comportándole un cambio en el 
contexto donde se desenvolverá su vida cotidiana. Para que este proceso sea 
eficaz debe desarrollarse gradual y paulatinamente, extendiéndose su 
temporalización desde el último año de la escuela Primaria hasta finalizar el 
primer curso de Secundaria. En este sentido, permitir que todo alumnado y su 
familia viva de una manera adecuada, sin traumas y con las mayores 
probabilidades de éxito el paso de Primaria a Secundaria, debe ser un objetivo 
clave de nuestro sistema educativo y debe estar presente en la normativa que 
regula nuestro modo de actuar. 

El éxito de un plan de transición entre etapas dependerá de la 
colaboración entre el centro de partida y el de acogida articulando, de forma 
conjunta, medidas que favorezcan una transición suave y gradual que ayuden al 
alumnado a adaptarse a una nueva situación, evitando o minimizando la 
aparición de efectos negativos en el plano personal, social o académico. La 
transición a Secundaria es especialmente delicada por varios motivos: 

 

1. Se suman los cambios evolutivos que se están produciendo en el alumnado de estas 
edades y que suponen el paso de la infancia a la pubertad y la adolescencia. En cierto 
modo, la transición entre la Primaria y la ESO se convierte en sí misma en un rito social 
de paso de la infancia a la adolescencia, con lo que ello supone. 

2. En la ESO se va a producir la primera selección importante del alumnado dentro del 
sistema educativo en términos de éxito o fracaso y cuyo primer paso lo constituirá la 
manera en que se resuelven las dificultades planteadas durante el proceso de transición. 

 

Por otro lado, el paso de la educación secundaria a la post-obligatoria supone, 
también, un cambio de etapa que si se hace sin transición, puede ser fuente de 
ansiedad por miedo a lo desconocido, tanto para el alumnado como para los 
padres. 

Es por ello, que se debe preparar un proceso de tránsito que favorezca la buena 
acogida y predisponga positivamente al alumnado y a las familias hacia el nuevo 
centro. 

 
Los siguientes objetivos responden a las necesidades educativas detectadas en 
nuestro centro educativo en lo relativo a estos aspectos: 

- Facilitar una transición fluida y cómoda del alumnado y sus familias entre la etapa de 
Educación Primaria y la de Educación Secundaria Obligatoria y desde esta a los estudios 
postobligatorios.  

- Facilitar un proceso de acogida e integración en el instituto que prevenga situaciones 
personales de inadaptación, ansiedad, aislamiento o bajo rendimiento escolar.  

- Facilitar información al alumnado y sus familias sobre las características de la nueva 
etapa.  

- Facilitar un adecuado grado de comunicación entre los centros y las familias.  
- Coordinar las actuaciones tutoriales entre el centro de Primaria y el de Secundaria.  
- Realizar el trasvase de información en un período de tiempo que posibilite el uso de la 

información para la planificación de medidas de atención a la diversidad, organización de 
asignaturas optativas, refuerzos educativos, etc.  

- Garantizar la mayor continuidad posible de la atención educativa específica y 
especializada del alumnado con necesidades educativas especiales.  

- Promover la coordinación entre el profesorado de Educación Primaria y el de Secundaria 
para establecer criterios comunes en la secuenciación de contenidos, metodología, 
criterios de evaluación, sobre todo en las áreas instrumentales. 
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Las actuaciones que se llevarían a cabo para la consecución de estos objetivos 
serían, al menos, las siguientes: 
 

- Reunión previa entre los equipos directivos de ambos centros. 
- Reuniones de coordinación entre maestros-tutores de Primaria y Jefatura de Estudios del 

IES. 
- Reuniones entre los miembros del Equipo de Orientación y el Departamento de 

Orientación. 
- Información a los padres sobre la nueva etapa y jornada de puertas abiertas. 
- Actuaciones específicas para los alumnos con NEE. 
- Estudio de informes e información ofrecida por el colegio. 

 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA HORA DE TUTORÍA CON EL 
ALUMNADO 

 
Se pretende que el Programa de Acción Tutorial (PAT) sea un marco abierto y 
flexible, ya que sus objetivos pueden ser trabajados a través de actividades 
diferentes en función de la necesidad específica de cada tutor, de su estilo 
pedagógico y de las características particulares de cada grupo.  
 
Las sugerencias que se hacen sobre actividades tutoriales para el grupo-clase y 
en los distintos cursos han de tomarse con valor ilustrativo y ejemplificador, no 
con carácter prescriptivo. Evidentemente el profesorado tutor puede realizar éstas 
u otras actividades que considere oportunas para alcanzar los objetivos que se 
haya propuesto, no podemos olvidar que cada uno de los grupos es distinto.  
 
Consideramos de especial relevancia aquellas actividades que promuevan la 
cohesión del grupo y unas buenas relaciones interpersonales tanto en el aula 
como fuera de ella. Asimismo, nos parecen prácticamente imprescindibles todas 
las incluidas en los proyectos de educación para la salud e igualdad, ya que 
afectan a la vida de todo el centro, dando coherencia, sentido y sistematicidad a 
todas las acciones realizadas en estos ámbitos.  
 
Cada sesión de tutoría tiene sus propios objetivos y conlleva una serie de 
actividades que serán comentadas en las reuniones con el profesorado tutor, en 
las que se aportarán los materiales correspondientes.   
 
A continuación se muestra el resumen de las actividades previstas para este 
curso en los distintos niveles de ESO y Bachillerato: 

 
 
 

NIVEL: 1º de E.S.O. 
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Temporalización ACTIVIDADES 

Septiembre - Presentación del tutor/a. Horario de grupo y relación de profesores. 
- Centro Escolar, su organización: Visitamos el centro. 

 
- Cumplimentación documentos de centro: Declaración responsable.  

 

- Normas de funcionamiento del centro. 
 

- Documentación oficial: partes de incidencia, permisos, etc. 
 

- Cumplimentación ficha actualización datos. 
 
Cumplimentación recursos y necesidades tecnológicas alumnado. 
 

Octubre - Actividad para favorecer el conocimiento de los alumnos. 
 

- Organización del aula. Responsabilidades. 
 

- Preparación elección de Delegado/a. 
 

- Elección de delegado 
 

- Normas de convivencia del centro y el aula. 
 

Noviembre - Sesión de preevaluación.  
 

- Seguimiento individualizado  
 
Técnicas de estudio 
 

Diciembre - Revisión de la evaluación. 
 

- Seguimiento individualizado  
 

Video-forum: Educar en valores. 
 

Enero - Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias suspensas. 
-  
- Revisión responsabilidades y organización del aula. 
-  
- Ni ogros ni princesas 
-  
- Seguimiento individualizado  
-  

Febrero - Ni ogros ni princesas. 
-  
- Seguimiento individualizado 
-  
- Plan DIRECTOR: Acoso escolar.  
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-  

Marzo - Sesión de preevaluación. 
 

- Revisión de la evaluación. 
-  
- Programa de valores y bienestar emocional. 
-  
- Seguimiento individualizado. 
-  

Abril - Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias suspensas. 
-  
- Video-forum: Educar en valores. 
-  
- Seguimiento individualizado. 
-  

Mayo - Orientación académico-profesional. 
-  
- Pre-matrícula  
-  
- Programa de valores y bienestar emocional. 
-  
- Seguimiento individualizado. 
-  

Junio - Sesión de preevaluación. 
 

- Evaluación de las actividades realizadas en las sesiones de Tutoría. 
 

- Seguimiento individualizado  

 
Acogida y acompañamiento en el inicio de curso. 
Atención al desarrollo socioemocional del alumnado. 
Actividades generales. 
Actividades específicas. 
Actividades desarrolladas por agentes externos. 
 
 
NIVEL: 2º de E.S.O. 
 

Temporalización ACTIVIDADES 

Septiembre - Presentación del tutor/a. Horario de grupo y relación de profesores. 
- Centro Escolar, su organización. 

 
- Cumplimentación documentos de centro: Declaración responsable.  

 

- Normas de funcionamiento del centro. 
 

- Documentación oficial: partes de incidencia, permisos, etc. 
 

- Cumplimentación ficha actualización datos. 
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Cumplimentación recursos y necesidades tecnológicas alumnado. 

Octubre - Actividad para favorecer el conocimiento de los alumnos. 
 

- Organización del aula. Responsabilidades. 
 

- Preparación elección de Delegado/a. 
 

- Elección de delegado 
 

- Normas de convivencia del centro y el aula. 
-  

Noviembre - Sesión de preevaluación. 
 

- Seguimiento individualizado  
 
Técnicas de estudio 

-  

Diciembre - Revisión de la evaluación. 
 

- Seguimiento individualizado  
 

Video-forum: Educar en valores. 
-  

Enero - Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias suspensas. 
-  
- Revisión responsabilidades y organización del aula. 
-  
- Ni ogros ni princesas. 
-  
- Seguimiento individualizado  
-  

Febrero - Ni ogros ni princesas. 
-  
- Seguimiento individualizado 
-  
- Plan DIRECTOR: Riesgos de Internet.   
-  

Marzo - Sesión de preevaluación. 
 

- Revisión de la evaluación. 
-  
- Programa de valores y bienestar emocional. 
-  
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- Seguimiento individualizado. 
-  

Abril - Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias suspensas. 
-  
- Programa de valores y bienestar emocional. 
-  
- Seguimiento individualizado. 
-  

Mayo - Orientación académico-profesional. 
-  
- Pre-matrícula  
-  

Video-forum: Educar en valores. 
-  
- Seguimiento individualizado. 
-  

Junio - Sesión de preevaluación. 
 

- Evaluación de las actividades realizadas en las sesiones de Tutoría. 
 

- Seguimiento individualizado  

 
Acogida y acompañamiento en el inicio de curso. 
Atención al desarrollo socioemocional del alumnado. 
Actividades generales. 
Actividades específicas. 
Actividades desarrolladas por agentes externos. 
 
 
 
 
NIVEL: 3º de E.S.O.  
 

Temporalización ACTIVIDADES 

Septiembre - Presentación del tutor/a. Horario de grupo y relación de profesores. 
- Centro Escolar, su organización. 

 
- Cumplimentación documentos de centro: Declaración responsable.  

 

- Normas de funcionamiento del centro. 
 

- Documentación oficial: partes de incidencia, permisos, etc. 
 

- Cumplimentación ficha actualización datos. 
 
Cumplimentación recursos y necesidades tecnológicas alumnado. 

-  

Octubre - Actividad para favorecer el conocimiento de los alumnos. 
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- Organización del aula. Responsabilidades. 
 

- Preparación elección de Delegado/a. 
 

- Elección de delegado 
 

- Normas de convivencia del centro y el aula. 
-  

Noviembre - Sesión de preevaluación. 
 

- Seguimiento individualizado  
 

- Técnicas de estudio. 
-  

Diciembre - Revisión de la evaluación. 
 

- Seguimiento individualizado  
 

Video-forum: Educar en valores. 
-  

Enero 
 

- Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias suspensas. 
-  
- Revisión responsabilidades y organización del aula. 
-  
- Ni ogros ni princesas 
-  
- Seguimiento individualizado  

 
-  

Febrero - Ni ogros ni princesas. 
-  
- Seguimiento individualizado. 

 
-  

Marzo - Sesión de preevaluación. 
 

- Revisión de la evaluación. 
-  
- Programa de Valores y Bienestar emocional. 
-  
- Seguimiento individualizado. 
-  
- Taller: “Tienes mucho que ver” Asociación Es Retina 
-  

Abril - Programa de Valores y Bienestar emocional. 
-  
- Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias suspensas. 
-  
- Seguimiento indvidualizado. 
-  
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- Plan DIRECTOR: Violencia en Internet. 
-  

Mayo Video-forum: Educar en valores. 
-  
- Orientación académico-profesional. 
-  
- Pre-matrícula  
-  
- Seguimiento individualizado  

Junio - Sesión de preevaluación. 
 

- Evaluación de las actividades realizadas en las sesiones de Tutoría. 
 

- Seguimiento individualizado  

 
Acogida y acompañamiento en el inicio de curso. 
Atención al desarrollo socioemocional del alumnado. 
Actividades generales. 
Actividades específicas. 
Actividades desarrolladas por agentes externos. 
 
 
NIVEL: 4º de E.S.O.  
 

Temporalización ACTIVIDADES 

Septiembre - Normas de funcionamiento del centro. 
 

- Presentación del tutor/a. Horario de grupo y relación de profesores. 
- Centro Escolar, su organización. 

 
- Documentación oficial: partes de incidencia, permisos, etc. 

 
- Cumplimentación ficha actualización datos. 

 
Cumplimentación recursos y necesidades tecnológicas alumnado. 

Octubre - Actividad para favorecer el conocimiento de los alumnos. 
 

- Organización del aula. Responsabilidades. 
 

- Preparación elección de Delegado/a. 
 

- Elección de delegado 
 

- Normas de convivencia del centro y el aula. 
-  

Noviembre - Sesión de preevaluación.  
 

- Seguimiento individualizado  
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Técnicas de estudio. 
 

Diciembre - Revisión de la evaluación. 
 

- Seguimiento individualizado  
 

Video-forum: Educar en valores. 
-  

Enero - Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias suspensas. 
-  
- Revisión responsabilidades y organización del aula. 
-  
- Ni ogros ni princesas. 
-  
- Seguimiento individualizado  
-  
-  

Febrero - Ni ogros ni princesas. 
-  
- Seguimiento individualizado. 
-  

Marzo - Sesión de preevaluación. 
 

- Revisión de la evaluación. 
-  
- Programa de valores y bienestar emocional. 
-  
- Seguimiento individualizado. 
-  
- Taller NONP: Líderes y lideresas 
-  

Abril - Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias suspensas. 
 
Orientación acedámica y profesional: autoconocimiento. 

-  
- Seguimiento indvidualizado. 
-  
- Plan DIRECTOR: Drogas y Alcohol. 
-  

Mayo - Charla informativa Oficina de promoción del empleo del Ayuntamiento de 
Gijón: Hablemos de tu futuro. 
 
Charla informativa específica sobre Formación Profesional. 
 
Pre-matrícula  

-  
- Seguimiento individualizado  

 
- Orientación académico-profesional 
-  
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Junio - Sesión de preevaluación. 
 

- Evaluación de las actividades realizadas en las sesiones de Tutoría. 
 

- Seguimiento individualizado  
 

 

 
Acogida y acompañamiento en el inicio de curso. 
Atención al desarrollo socioemocional del alumnado. 
Actividades generales. 
Actividades específicas. 
Actividades desarrolladas por agentes externos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL: 1º BACHILLERATO  
 

 
 
 
 
 
 
Primer 
trimestre 

- Presentación del tutor/a. Horario de grupo y relación de profesores. 
 

- Cumplimentación ficha actualización datos. 
 

- Cumplimentación recursos y necesidades tecnológicas alumnado. 
 

- Cumplimentación Ficha Tutoría. 
 

- Derechos y deberes. 
 

- Preparación y elección de la Elección de Delegado o delegada de curso 
 

  
- Sesión de preevaluación.  

 
- Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias 

 
- Seguimiento individualizado. 

 
- Liga de Debate: Habla Gijón 

 
Video-forum: Educar en valores. 
 
Manejo de la ansiedad en los exámenes. 
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Segundo 
trimestre 

- Liga Debate 
 

- Técnicas de estudio para Bachillerato. 
 

- Técnicas de relajación para Bachillerato. 
 

- Taller para emprender: Valnalon.  
 

- Orientación académica y profesional: Autoconocimiento y entrenamiento en 
toma de decisiones. 
 

- Sesión de preevaluación. 
 

- Entrevistas con alumnos y/o familias con 3 o más materias. 
 

- Seguimiento individualizado (Programa de acompañamiento). 
 

Tercer 
trimestre 

- Liga debate. 
-  
- Orientacion académico-profesional: Información sobre distintas opciones 

académicas (ciclos formativos, carreras universitarias y otras opciones) 
 

- Orientación sobre la optatividad de los itinerarios educativos: Prematrícula. 
 

- Seguimiento individualizado 
 

- Sesión de preevaluación. 
 

- Evaluación de las actividades realizadas en las sesiones de Tutoría. 
-  
-  

 
Acogida y acompañamiento en el inicio de curso. 
Atención al desarrollo socioemocional del alumnado. 
Actividades generales. 
Actividades específicas. 
Actividades desarrolladas por agentes externos. 
 
 
 
 
NIVEL: 2º BACHILLERATO.  
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Primer 
trimestre 

- Presentación del tutor/a. Horario de grupo y relación de profesores. 
 

- Cumplimentación Ficha Tutoría. 
-  
- Derechos y deberes. 

 
- Preparación y elección de la Elección de Delegado o delegada de curso. 

 
- Características de la EBAU. 
-  
- Sesión de preevaluación 
-  
- Entrevista personal con el alumnado con mayores dificultades. 
-  
- Orientación para el desarrollo de la carrera: autoconocimiento. 
-  
- Seguimiento individualizado. 
-  

 
Segundo y 
Tercer 
trimestre 

- Orientación académica y profesional: conocimiento distintas opciones. 
-  
- Orientación académica y profesional: toma de decisiones. 
-  
- Sesiones de preevaluación. 

 
Seguimiento individualizado 
 
Charla informativa Oficina de promoción del empleo del Ayuntamiento de 
Gijón: Hablemos de tu futuro. 

-  
- Evaluación de las actividades realizadas en las sesiones de Tutoría 
-  
- Jornada de Orientación Universitaria de Oviedo.  
-  
- Charlas de orientación de distintas facultades y centros de Formación 

Profesional. 

 
Acogida y acompañamiento en el inicio de curso. 
Atención al desarrollo socioemocional del alumnado. 
Actividades generales. 
Actividades específicas. 
Actividades desarrolladas por agentes externos. 
 
 
 
Además de las actividades indicadas, se incorporarán aquellas otras propuestas 
por el alumnado o por el profesorado que se consideren convenientes. 
 
La realización de una evaluación continua del desarrollo de las sesiones en las 
reuniones de coordinación de tutorías permitirá introducir las modificaciones que 
se consideren necesarias. 
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9.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EL 
SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y PROPUESTAS DE MEJORA DEL 
PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL. 
 

- Valoración y seguimiento en las reuniones semanales de tutorías por niveles con 
el departamento de Orientación de las actividades del PAT, así como de la 
coordinación con otros órganos e instituciones.  
Registro: actas de las reuniones semanales de coordinación de las tutorías. 

- Coordinación y evaluación en las reuniones de equipo docente y juntas de 
evaluación de las actuaciones y actividades de acción tutorial, con la colaboración 
del profesorado y del departamento de Orientación. Registro: actas de las 
reuniones de equipos docentes y de las juntas de evaluación. 

- Seguimiento del programa de orientación y acción tutorial trimestral realizado por 
el departamento de orientación y jefatura de estudios. Registro: documento de 
seguimiento de la PGA. 

- Evaluación final específica del PAT, valorando su contribución al desarrollo 
integral del alumnado, a la mejora, actualización y optimización del proceso de 
enseñanza-aprendizaje y a la participación activa de la comunidad educativa y del 
entorno comunitario.  
Registro: documento específico de evaluación final del programa de acción 
tutorial. 

- Evaluación final en los departamentos didácticos, departamento de Orientación, 
CCP y claustro de las medidas desarrolladas en el programa de acción tutorial. 
Registro: documentos de memoria final acordados por el centro. 
 
 
 
 

6. Programa de orientación para el desarrollo de la 
carrera. 
 
Tal y como indica la Circular de Inicio de Curso, el programa de orientación para 
el desarrollo de la carrera concreta las actuaciones destinadas a facilitar la 
madurez del alumnado y dotarlo de conocimientos, destrezas y actitudes que le 
permitan el desarrollo de las competencias necesarias para hacer frente a los 
problemas que se le presenten.  
Se trata, por tanto, de que las alumnas y los alumnos sean competentes, tanto en 
el momento en que viven como en el ámbito de su vida adulta, en lo referente a la 
orientación educativa y profesional definida en nuestro Proyecto Educativo de 
Centro. 

 
 
 

1.- OBJETIVOS 



  

50 
 

 
- Ayudar al alumnado al conocimiento de sí mismo: metas, aspiraciones, intereses, 

capacidades y valores. 
- Proporcionar información al alumnado sobre los itinerarios académicos y sobre la 

situación actual y las tendencias en el mundo del trabajo, especialmente de su 
entorno cercano. 

- Desarrollar en el alumnado hábitos y valores de trabajo que le permitan una mejor 
inserción en el mundo laboral. 

- Desarrollar habilidades de búsqueda y tratamiento de la información, despertando 
el interés y la motivación del alumnado por la búsqueda activa de la información 
pertinente y necesaria en cada momento, así como capacidad crítica para 
valorarla y tomar su decisión. 

- Aumentar la motivación y el rendimiento del alumnado a través del conocimiento 
sobre la vinculación entre sus decisiones en el campo académico y sus 
consecuencias en el ámbito profesional. 

- Acompañar al alumnado en los procesos de concepción y realización de 
proyectos de vida que guíen sus objetivos en los ámbitos personal, académico y 
profesional. 

- Facilitar oportunidades de aprendizaje y experiencia personal relacionadas con el 
entorno educativo y laboral que le ayuden a elegir opciones académicas y 
profesionales más acordes a sus intereses, capacidades y situación personal. 

- Implicar en el proceso a todos los agentes educativos, y de forma especial a las 
familias para que conozcan y apoyen las decisiones que sus hijos tomen 
responsablemente. 

- Mejorar las expectativas del alumnado en relación a la elección de estudios 
superiores. 
 
En los primeros niveles cobrará importancia la configuración de las actitudes 
hacia el trabajo y hacia uno mismo, el autoconcepto, los valores y los hábitos de 
trabajo.  
Posteriormente cobrará mayor importancia el acompañamiento en los procesos 
de concepción y realización de proyectos de vida que guíen sus objetivos en los 
ámbitos personal, académico y profesional, facilitando oportunidades de 
aprendizaje y experiencia personal relacionadas con el entorno educativo y 
laboral que le ayuden a elegir opciones académicas y profesionales más acordes 
a sus intereses, capacidades y situación personal.  
 
El programa se desarrollará en los siguientes apartados:  

• Actuaciones dirigidas al conocimiento de sí mismo y al desarrollo del autoconcepto.  

• Actuaciones dirigidas al desarrollo de la capacidad de exploración para el conocimiento del 
entorno.  

• Actuaciones dirigidas al desarrollo del proceso de toma de decisiones.  

• Actuaciones dirigidas a la preparación para el trabajo mediante el desarrollo de hábitos y valores 
de trabajo.  

• Actuaciones dirigidas a la vinculación entre lo académico y profesional para generar mayor 
motivación y rendimiento.  

 
Para elaborar el Programa de orientación para el desarrollo de la carrera y 
garantizar su adecuado desarrollo, la jefatura de estudios establecerá las 
medidas organizativas necesarias para la coordinación de los tutores y tutoras 
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con el departamento de orientación y para la coordinación de los equipos 
docentes del grupo.  
El departamento de orientación, en colaboración con los equipos de tutores y 
tutoras, realizará un seguimiento y evaluación trimestral del Programa de 
orientación para el desarrollo de la carrera y elaborará una memoria al final del 
curso señalando los logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores 
que han podido influir en ambas y los aspectos que necesitan ser mejorados en el 
siguiente curso. 
 

 
 

2.- ACTUACIONES DIRIGIDAS AL CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO 
Y AL DESARROLLO DEL AUTOCONCEPTO. 
 
 
Para toda la ESO: 
 
Organizar la atención a la Diversidad de forma que sean atendidas todas las 
necesidades académicas y personales de los alumnos: agrupamientos flexibles, 
apoyos y refuerzos a los alumnos que se detecten a lo largo de los primeros 
meses y especialmente a los que se recomiendan desde Primaria, derivación del 
alumnado al profesorado especialista de PT y AL, asesoramiento a los candidatos 
a incorporarse a un Programa de diversificación curricular, asesoramiento a los 
candidatos a incorporarse a FP Básica, etc.  
Para llevar a cabo esta labor se desarrolla una estrecha colaboración entre el 
Dpto. de Orientación y Jefatura de estudios con los centros de procedencia de 
nuestro alumnado, que se plasma a través no solo de contactos telefónicos sino 
de dos o tres encuentros a lo largo del curso. 
 
1º ESO:  
 

- Ayudar a organizar el trabajo personal: organización del tiempo de estudio en 
casa, lugar apropiado, necesidad de tiempo libre y descanso, etc.  
 
2º ESO:  
  

- Fomentar los procesos de autoanálisis y reflexión en el alumno a través de la 
búsqueda de sus debilidades y fortalezas. 

- Participación en la autoevaluación del proceso de aprendizaje realizado de 
manera trimestral. 
 
3º ESO: 
 

- Facilitar la toma de decisiones autónomas y responsables basadas en la 
adecuación de las características y expectativas personales y los requerimientos 
de las opciones académicas y laborales que se ofrecen.  
 
4º ESO:  
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- Desarrollar actividades para la percepción que el alumno/a tiene de sí mismos, en 
relación con sus capacidades, posibilidades de aprendizaje, intereses y 
preferencias personales y expectativas profesionales, laborales y académicas.  

- Potenciar la toma de conciencia de reflexionar sobre el propio aprendizaje, el 
trabajo personal y la búsqueda de información suficiente para la empresa de 
afrontar el Bachillerato con responsabilidad y decisión.  
 
1º  y 2º BACHILLERATO: 
 

- Facilitar el autoconocimiento o conocimiento de sí mismo ayudando al alumnado 
a reflexionar sobre sus intereses, motivaciones, valores, aptitudes, situación 
académica, aspectos familiares y de relación social. Contaremos para ello con el 
apoyo de la herramienta ORIENTA. 

- Facilitar información sobre las oportunidades académicas y profesionales que 
brinda el sistema educativo así como las posibilidades laborales que oferta el 
mercado de trabajo. 

- Para ello contamos con el apoyo de las charlas del Servicio de Empleo de  la 
Agencia de Activación Juvenil. 
 
 

3.- ACTUACIONES DIRIGIDAS AL DESARROLLO DE LA 
CAPACIDAD DE EXPLORACIÓN PARA EL CONOCIMIENTO DEL 
ENTORNO. 
 
1º ESO:  
 

- Lograr una integración plena en el nuevo centro y en la etapa: conocer las 
distintas dependencias físicas de los edificios que componen el centro educativo: 
secretaría, laboratorios, aulas específicas, etc.,  y al mismo tiempo ir conociendo 
los órganos de gestión y administración del centro así como la organización 
docente: equipo directivo, departamentos, normas de convivencia, RRI, etc. 

- Participación en actividades extraescolares. 
 
2º ESO:   
 

- Afianzar la integración plena en el centro sobre todo participando en las 
actividades colectivas con responsabilidad y tomando conciencia de lo que 
significa la etapa de secundaria obligatoria.  

- Participación en actividades extraescolares. 
 
3º ESO: 
  

- Fomentar un espíritu de cooperación para cuidar las instalaciones y materiales de 
los edificios que componen el centro escolar. 

- Informar de los sectores profesionales del entorno así como del grado de 
empleabilidad de oficios y profesiones. 
 
4º ESO: 
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- Informar de los sectores profesionales del entorno así como del grado de 
empleabilidad de oficios y profesiones.  
 
 
1º y 2º DE BACHILLERATO: 
 

- Actuaciones encaminadas al conocimiento del entorno laboral próximo mediante 
la realización de entrevistas profesionales a familiares, amistades, etc. 
representantes de distintos sectores laborales. 

- Visionado de videos de diferentes sectores laborales. 
 

4.- ACTUACIONES DIRIGIDAS AL DESARROLLO DEL PROCESO 
DE TOMA DE DECISIONES. 
 
Todos los cursos de la  ESO: 
 

- Elaboración del Consejo Orientador en la transición entre cursos. 
En 3º de ESO se dedicará más tiempo a la explicación de los itinerarios 
académico y profesional de 4º de ESO, además de la oferta de FP de Grado 
Básico para el alumnado que cumpla los requisitos y del Programa de 
diversificación curricular, para el alumnado candidato. 
En 4º de ESO el alumnado podrá desarrollar un proceso de orientación 
personalizado así como un proceso general para estimar el ajuste con la oferta de 
FP de Grado Medio y los Bachilleratos. 
Igualmente en este curso de prestará especial atención a todas aquellas 
opciones destinadas a favorecer la continuidad de estudios fuera de la ESO 
(pruebas de acceso a ciclos de Grado Medio, Educación de Adultos, pruebas 
para obtener el título de Graduado en Secundaria…) 
En este curso el alumnado participará de un taller específico sobre la toma de 
decisiones organizado por el Servicio de Empleo de la Agencia de Activación 
Juvenil. 
 
1º Y 2º BACHILLERATO: 
 

-  Facilitar información sobre salidas académicas universitarias, salidas laborales y 
mundo del trabajo.  
El alumnado trabajará específicamente con actividades destinadas a dotarles de 
estrategias críticas y razonadas ante la toma de decisiones. 

- Favorecer el proceso de toma de decisiones razonadas y críticas en relación a su 
futuro itinerario académico y profesional.  
Para ello contamos con las charlas de orientación del Servicio de Empleo de la 
Agencia de Activación Juvenil, y la participación en actividades extraescolares 
como la Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad de Oviedo y las Jornadas 
de Orientación Universitaria. 
 
 

5.- ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA PREPARACIÓN PARA EL 
TRABAJO MEDIANTE EL DESARROLLO DE HÁBITOS Y 
VALORES DE TRABAJO. 
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1º ESO:  
  

- Recomendar la AGENDA ESCOLAR para una mayor organización personal y la 
comunicación fluida con los padres, trabajar en su utilización y supervisarla. 

- Trabajar estrategias de organización y planificación del trabajo diario en casa. 
 
2º y 3º ESO: 
 

- Adquirir técnicas de trabajo intelectual (esquemas, resúmenes, mapas 
conceptuales…) 
 
4º ESO: 
 

- Adquirir estrategias para la elaboración de trabajos, trabajo en equipo y técnicas 
de memorización, y exposiciones orales. 
 
1º BACHILLERATO: 
 

- Taller de Valnalón sobre la cultura emprendedora. 
 
 2º BACHILLERATO: 
 

- Charlas del Servicio de Empleo de la Agencia de Activación Juvenil. 

 
 
6.- ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA VINCULACIÓN ENTRE LO 
ACADÉMICO Y PROFESIONAL PARA GENERAR MAYOR 
MOTIVACIÓN Y RENDIMIENTO. 
 
Todos los cursos de la ESO y BACHILLERATO: 
 

- Promover el ajuste de la respuesta educativa a las características y necesidades de todos. 
- Proporcionar información actualizada sobre itinerarios educativos, académicos y laborales 

adaptados a los intereses y posibilidades de los alumnos (CFGB, CFGM y CFGS, oferta 
Universitaria, Bachilleratos, y otras opciones para continuar formándose). 

 
 

7. ACTUACIONES DIRIGIDAS ESPECÍFICAMENTE AL FOMENTO 
DE VOCACIONES STEAM PARA LAS ALUMNAS 

 
Los programas de orientación para el desarrollo de la carrera incluirán 
actuaciones que contemplen para todas las personas la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y accesibilidad universal a los aprendizajes, 
así como el fomento de la vocación tecnológica entre las alumnas a través de las 
competencias STEAM (Ciencias, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemática). 
 



  

55 
 

La finalidad es facilitar la adquisición de las competencias STEAM, incentivar la 
creación de redes y/o comunidades de aprendizaje y el trabajo intercentros y dar 
una respuesta educativa a todo el alumnado.  
Los efectos que se persiguen son impulsar en el alumnado las competencias tipo 
STEAM, promocionar el trabajo con estas disciplinas y el cambio metodológico 
necesario para llevar a cabo procesos educativos creativos innovadores 
centrados en el alumnado que permitan trabajar de forma colaborativa, 
desarrollar metodologías activas, el emprendimiento, el pensamiento crítico y la 
creatividad para alcanzar un aprendizaje más profundo.  
 
En definitiva, se detecta una clara necesidad de promocionar vocaciones 
científicas y tecnológicas entre el alumnado en general y de la urgencia de 
hacerlo especialmente entre las alumnas.  
Por ello enmarcado en este programa de orientación para el desarrollo de la carrera se 
tratarán de articular acciones que permitan: 

• Facilitar nuevos referentes de mujeres tecnólogas cercanas. 
• Que chicos y chicas descubran las profesiones STEAM. 
• Concienciar sobre la necesidad de que el desarrollo del país se produzca entre 

hombres y mujeres. 
• Sensibilizar y orientar sobre la carrera en tecnología. 
• Visibilizar y poner en valor a las mujeres tecnólogas. 
• Dando a conocer los estereotipos existentes para que no condicionen la elección 

de estudios. 
 

 
8.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EL 
SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y PROPUESTAS DE MEJORA DEL 
PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
CARRERA  
 

- Valoración  y seguimiento en las reuniones semanales de tutorías de cursos con 
el departamento de Orientación de las actividades del PDC, así como de la 
coordinación con otros órganos e instituciones. Registro: actas de las reuniones 
semanales de coordinación de las tutorías. 

- Seguimiento del PDC trimestral realizado por el departamento de orientación y 
jefatura de estudios. Registro: documento de seguimiento trimestral de la PGA. 

- Evaluación final específica del PDC, enmarcado en las acciones del PAT. 
Registro: documento específico de evaluación final del programa de acción 
tutorial. 

- Evaluación final en los departamentos didácticos, departamento de Orientación, 
CCP y claustro de las medidas desarrolladas en el PDC. Registro: documentos 
de memoria final acordados por el centro. 

7. Programa de lectura, escritura e investigación de 
centro. 
 
El PLEI es un proyecto de intervención educativa de centro que persigue el 
desarrollo de la competencia lectora, escritora e investigadora del alumnado, así 
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como el fomento del interés y el desarrollo del hábito lector y escritor, como 
consecuencia de una actuación planificada y coordinada del profesorado. 
   Las Orientaciones para la elaboración, desarrollo y evaluación del Plan de 
Lectura, Escritura e Investigación de centro forman parte de un Proyecto marco 
de la Comunidad Autónoma, cuyo objetivo es impulsar la renovación del actual 
Plan de Bibliotecas y afrontar los nuevos retos derivados de la implantación de la 
Ley Orgánica de Educación, especialmente en lo que se refiere al desarrollo de 
las competencias básicas y, más en concreto, a la Competencia lingüística, al 
Tratamiento de la información y Competencia digital y Aprender a aprender. El 
desarrollo de todas ellas es tarea fundamental de la institución escolar, que debe 
utilizar todos los instrumentos y recursos a su alcance para lograr la mejora de la 
competencia comunicativa del alumnado, el fomento del hábito lector y escritor 
así como su capacidad para manejarse con la información y la tecnología en un 
mundo cada vez más desarrollado y globalizado. 
El Plan de Lectura, Escritura e Investigación (PLEI) es el instrumento idóneo para 
impulsar una actuación educativa integral en el tratamiento de estas 
competencias. Se trata de una labor en la que debe participar toda la comunidad 
educativa, que incumbe especialmente al profesorado y que requiere de la 
colaboración familiar y de otras instituciones. 
 

1. Objetivos específicos 
1.1. Analizar previamente nuestro contexto para conocer el nivel de 

comprensión lectora de nuestros alumnos y proporcionarles unas 
propuestas de técnicas de lectura que se adapten a los diferentes 
niveles de dificultad. 

1.2. Integrar la lectura, escritura y el proceso investigador en el 
desarrollo de las diversas materias curriculares favoreciendo la 
consecución de la competencia lectoescritora e investigadora. 

1.3. Proporcionar a los alumnos distintas estrategias desde todas las 
áreas del currículo, que les permitan formarse como lectores 
fomentando en ellos una actitud de motivación y de acercamiento a 
la lectura con diferentes fines. 

1.4. Permitir un acercamiento a los niveles de lectura de los alumnos de 
otros países europeos mejorando la competencia lectora y el nivel 
de lectura de calidad, que exige la sociedad actual de información y 
comunicación. 

1.5. Proponer distintas lecturas desde todas las áreas y para todos los 
niveles teniendo en cuenta las dificultades de los alumnos y la 
pertinencia e idoneidad de los contenidos, los gustos y preferencias, 
etc. 

1.6. Implicar realmente a todo el profesorado, alumnado y familias para 
colaborar en la consecución de estos objetivos. 

1.7. Potenciar la utilización de la Biblioteca Escolar dotándola de los 
recursos necesarios para llevar a cabo sus funciones, facilitando las 
campañas de información, difusión y animación a la lectura. 

 
2. Concreción del PLEI en los Departamentos 

Los Departamentos didácticos deben contemplar en sus programaciones las 
concreciones específicas del PLEI del centro para su área o materia, delimitando 
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sus objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación de dicho plan 
para cada nivel educativo. 
Los Departamentos deberán precisar en sus programaciones: 

• Los objetivos del PLEI para su área 

• La propuesta de actividades 

• Las pautas de actuación educativa para el alumnado con dificultades 
de aprendizaje 

• La metodología para llevar a cabo dicho plan 

• Los tiempos de ejecución y los espacios 

• Los recursos disponibles 

• La valoración final del proceso en la memoria final de curso 
 

3. Actividades interdisciplinares y/o pautas de actuación conjuntas desde 
todas las áreas 
3.1. Desde la Biblioteca: utilización de sus recursos e instalaciones; 

colaboración y apoyo en las campañas de fomento de la lectura; 
gestión, mantenimiento y actualización de fondos 

3.2. Integración de las TIC en la actividad educativa cotidiana y en el 
desarrollo de tareas específicas de promoción de la lectura y 
escritura 

3.3. Diseño de campañas de información, difusión de novedades y  
animación a la lectura 

3.4. Propuestas de talleres de actividades diversas relacionadas con el 
PLEI 

 
4. Integración del PLEI en el horario escolar. 

Se distribuirá a cada materia de un curso el número de horas dedicadas al 
PLEI, teniendo en cuenta la carga horaria correspondiente a esos cursos. 

 
5. Seguimiento del PLEI, evaluación y propuestas de mejora 

• Análisis de necesidades del centro para llevar a cabo el PLEI y 
actualización de recursos. 

• Difusión del PLEI a toda la comunidad educativa. 

• Coordinación entre los distintos proyectos: Departamentos, Biblioteca 
Escolar, Extraescolares, etc. 

• Proceder a su evaluación mediante una memoria valorativa de cada 
proyecto, en la que se exponga el nivel alcanzado y las propuestas de 
mejora o modificaciones para cada curso (Biblioteca y Departamentos). 

 
En Bachillerato las actividades relacionadas con el PLEI contribuirán desde todas 
las áreas a: 

a) Afianzar el hábito de la lectura para consolidar la autonomía lectora 
considerando dicha actividad como fuente de conocimiento y también de 
disfrute y placer para un ocio alternativo. 

b) Ayudar a los alumnos a desarrollar su capacidad de aprendizaje autónomo 
y a enriquecer su léxico en todos los ámbitos de modo que contribuyan a 
desarrollar su capacidad de expresarse en público facilitándoles la 
exposición de ideas y opiniones. 

c) Fomentar el uso de las TIC como herramientas de consulta, mejora y 
apoyo de la lectura, escritura e investigación desarrollando destrezas 
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relativas a la búsqueda y selección de la información, la capacidad de 
síntesis, etc. 

d) Mejorar el desarrollo de su capacidad imaginativa y creativa, así como una 
actitud reflexiva y crítica ante las manifestaciones de su entorno. 
 

En esta etapa el PLEI, se abordará a través de los  ejercicios de lectura en el 
aula, las actividades y trabajos específicos encargados por el profesor de cada  
materia y las propuestas de lecturas concretas que permitan desarrollar la 
comprensión lectora, escritora e investigadora desde todas las áreas dentro de 
sus planteamientos metodológicos. Así mismo se propondrán pautas de 
seguimiento, temporalización y valoración de dichas actividades. 
 
 
 

8. Programa anual de actividades complementarias y 
extraescolares. 
I. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO 

 
El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares tiene 

como objetivos: 
 

1. Canalizar los proyectos elaborados por los restantes Departamentos, por 
profesores y profesoras a título individual y, dentro de las posibilidades, 
también aquellas actividades sugeridas por otros miembros de la 
Comunidad Escolar del Centro, La planificación, organización e 
implementación de las actividades complementarias y extraescolares irá 
dirigida a favorecer el desarrollo integral de todo el alumnado asegurando 
el acceso, la participación y el aprendizaje de todas y todos, 
independientemente de sus características, necesidades o circunstancias 
personales, debiendo garantizar la efectiva e igualitaria participación de 
todo el alumnado del centro. 

 
2. Organizar otras actividades de tipo más general, como aquellas 

relacionadas con la celebración de acontecimientos de importancia, 
realización de viajes, jornada de convivencia, torneos deportivos, etc. 
 
Podrán organizarse actos conmemorativos y/o reivindicativos con motivo 

de determinadas fechas señaladas en el calendario, tales como el Día de los 
Derechos Humanos, el Día Internacional de la Mujer Trabajadora, el Día Mundial 
Contra el SIDA, el Día de la No violencia contra las mujeres, el Día del Agua o el 
Día Internacional del Medio Ambiente. El Departamento de Actividades 
Extraescolares colaborará estrechamente con los Departamentos Didácticos y 
con el de Orientación para la consecución de los objetivos que se proponen. 
 
 Es interés de este Departamento fomentar campañas de solidaridad y 
justicia que provengan del exterior del Centro, siempre que carezcan de carácter 
lucrativo, así como estimular a los alumnos y alumnas a seguir participando, 
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como se viene haciendo, en diversos certámenes y concursos literarios, plásticos 
y artísticos, de carácter cultural o que potencien la actividad investigadora. 
 
II. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES 
 
(Los siguientes criterios se recogen en el RRI. La vigencia de los mismos puede 
que no alcance puede que no alcance todo el curso escolar en el caso de que el 
RRI sea revisado). 

Los criterios para la elaboración de las actividades se basan en las normas 
establecidas por el Equipo Directivo y el Consejo Escolar del Centro a lo largo de 
estos últimos años. 

1.- Los viajes, excursiones y visitas serán organizadas por los respectivos 
Departamentos, bajo la supervisión del Departamento de Actividades 
Complementarias y Extraescolares. Si no figurasen en la programación del 
Departamento Didáctico, deberán ser aprobados en la reunión pertinente del 
mismo y deberán constar en acta.      

2.- Todas las demás actividades organizadas por el Centro tendrán 
carácter de extraescolares y dependerán directamente del Departamento de 
Actividades Complementarias y Extraescolares. 

3.- El viaje oficial de estudios del Centro lo realizarán los alumnos de 4º de 
E.S.O. La organización correrá a cargo del  Departamento de Actividades 
Complementarias y Extraescolares con la colaboración de todos los 
Departamentos y Organismos rectores del Centro. 

4.- Para aquellos viajes, excursiones y visitas que tengan carácter de 
extraescolares se dispondrá, como máximo, de tres días lectivos. Se evitarán 
realizar después del 30 de abril. Los alumnos del Primer Ciclo de E.S.O. podrán 
realizar salidas de un día en el mes de mayo. Las salidas de más de un día se 
realizarán en fin de semana cogiendo, solamente, un día lectivo, que será el 
viernes o el lunes. No obstante, se hará una excepción con aquellos viajes que se 
realicen cuando hayan finalizado las clases. 

5.- Para todos los viajes con una duración de más de tres días se pedirán, 
al menos, tres presupuestos en tres agencias diferentes. La Comisión de 
Extraescolares del Consejo Escolar será informada sobre la elección del 
presupuesto más adecuado. 

6.- Solamente los alumnos o profesores del Centro podrán participar en 
este tipo de actividades. Podrán acompañar los padres o madres de alumnos, 
caso de que no haya profesores suficientes para ir con los alumnos. 

7.- El número mínimo de alumnos necesario para que un viaje sea 
autorizado será de veinticinco. Caso de no haber suficientes alumnos no se 
podrán completar con otros que no correspondan a la actividad programada. 

8.- El número de profesores acompañantes será de uno por cada veinte 
alumnos y fracción, salvo indicación expresa del Consejo Escolar. En viajes al 
extranjero la proporción será de un profesor cada 15 alumnos y en algunos 
intercambios de uno cada 10/15 según lo exija la legislación. 

9.- Cuando la actividad sea organizada por uno o varios Departamentos, 
los profesores acompañantes pertenecerán a estos Departamentos. 

10.- Cuando el viaje sea de carácter extraescolar y varios profesores 
soliciten la participación en el mismo, se dará preferencia a los organizadores o 
colaboradores en las tareas organizativas. 
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11.- Para todos los viajes se contratarán seguros de accidentes y de 
responsabilidad subsidiaria de los alumnos que lo realicen. 

12.- Para todos los viajes, los alumnos menores de edad presentarán 
autorización escrita de sus padres o representantes legales.  

13.- Se procurará no realizar actividades que impliquen una duración 
superior a la de la clase de la materia correspondiente en las dos semanas 
anteriores a cada evaluación. En caso de plantearse la posibilidad, se contará 
con la aceptación del profesorado implicado. 

14.- En todos los viajes se programarán las actividades que han de realizar 
los alumnos y el reglamento de dichos viajes. La lista de los participantes se hará 
pública para toda la comunidad educativa. 

15.- Los viajes de intercambio u otros que se puedan realizar con carácter 
extraordinario, cuya duración sea de más de tres días lectivos, deberán ser 
aprobados por el Consejo Escolar. 

16.-Los festejos de fin de curso, si los hubiera, serán supervisados por el 
Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares y se realizarán 
en los locales del Centro. 

17.-En los viajes organizados por los distintos Departamentos Didácticos, 
si el número de alumnos es inferior a veinticinco, se realizarán con la totalidad de 
los alumnos del grupo. 

 
III. PLANIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
La planificación, organización y desarrollo de las actividades complementarias 

y extraescolares debe adecuarse a la participación de todo el alumnado 
independientemente de sus características, necesidades o circunstancias 
personales, debiendo garantizar la efectiva e igualitaria participación de todo el 
alumnado del centro, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
de 12 de mayo de 2014 por la que se autoriza a formar parte del estado de 
ingresos de los centros educativos los procedentes de las actividades 
complementarias fuera del centro y extraescolares, en la cual se detallan las 
condiciones de gestión. 

 
La propuesta de programación de actividades complementarias y 

extraescolares que se eleven para su inclusión en el Programa Anual de 
Actividades Complementarias y Extraescolares que formará parte de la 
Programación General Anual, comprenderá necesariamente: 

 
a) El coste y fórmulas de financiación de las actividades, con expresión, en su 

caso, de las cuotas que se proponga percibir de los alumnos y alumnas 
que participen en ellas. 

b) El gasto que se le pueda ocasionar al profesorado con motivo de las 
actividades extraescolares o complementarias formaría parte del 
presupuesto de la propia actividad, junto con el que se ocasiona para los 
alumnos desplazados, tramitándose como cualquier otro gasto producido 
por la actividad académica del centro incluida en la PGA y dotada con 
presupuesto propio. Así, en el caso de los gastos de manutención y 
desplazamiento derivados a actividades complementarias y 
extraescolares, o en su caso de alojamiento si fuera necesario, con 
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carácter general se sigue el criterio de compensación de los gastos 
efectivamente realizados y justificados con cargo al presupuesto del centro 
educativo todo ello siempre que el centro educativo cuente con 
financiación adecuada y suficiente para atenderles. 
 
Por tanto, la propuesta de programación de actividades complementarias y 
extraescolares también detallará las cuantías de compensación de gastos 
a profesores acompañantes de alumnos en aquellas actividades que 
requieran su presencia, previa acreditación documental del gasto, que de 
acuerdo con el principio de eficiencia del gasto público en ningún caso 
podrán exceder a las establecidas con carácter general para las 
indemnizaciones por razón de servicio (que actúan como referencia de 
techo de gasto), sin que en ningún caso pueda atribuirse a las mismas el 
carácter de dieta o locomoción. 
 
En este sentido, el artículo 35 de la Resolución de 6 de agosto de 2001, de 
la Consejería de Educación y Cultura por la se aprueban las instrucciones 
que regulan la organización y el funcionamiento de los Centros del 
Principado concreta que “las actividades complementarias que se 
desarrollen fuera del centro serán voluntarias”. Igualmente, en su artículo 
49, respecto a las actividades extraescolares, afirma que “tendrán carácter 
voluntario para el alumnado y el profesorado”. 
 
 Consecuentemente con las definiciones expuestas, los 
desplazamientos por actividades complementarias y extraescolares no se 
encuentran incluidos en el ámbito subjetivo de la aplicación de la normativa 
que regula las indemnizaciones por razón de servicio, por lo que en ningún 
caso podrán dar lugar al devengo de dieta alguna. 
 

Igualmente, la participación en las actividades complementarias y 
extraescolares, en ningún caso podrá dar lugar al cobro de gratificaciones 
u otros complementos retributivos. 

 
IV. CRITERIOS DE USO DEL PABELLÓN DEPORTIVO 

 
El uso del pabellón de deportes del Centro, en horario extraescolar, se 

regirá por los criterios que se exponen a continuación: 
Tendrán preferencia en el uso de este los alumnos y profesores del 

Centro, estableciéndose el siguiente orden de preferencias: 
1. Las clases del Departamento de Educación Física (correspondientes al 

primer bloque del bachillerato nocturno). 
 

2. Las actividades deportivas extraescolares del Patronato Deportivo 
Municipal para los alumnos del Centro, organizadas por el 
Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

 
3. Las actividades extraescolares organizadas por profesores del 

Departamento de Educación Física u otros profesores del Centro. 
 

4. Otras actividades. 
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En estas últimas se dará prioridad: 

• a las que incluyan mayor número de antiguos alumnos o ex-profesores 
como participantes. 

• a las peticiones de entidades próximas a la localización del Centro. 

• a las que incluyan mayor número de participantes implicados. 
 
   Igualmente, se atenderán sugerencias de alumnos, profesores y padres 
siempre que participen de los principios y normas anteriormente establecidos.  

 
 En el curso 2023/2024 se ha elaborado un documento sobre el uso del 
pabellón deportivo que se ha presentado a los diferentes clubes deportivos para 
su firma. El texto se incluye en la programación como ANEXO 2. 

 
V. ACTIVIDADES PROPUESTAS POR LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

Las actividades  denominadas complementarias son aquellas que se 
dirigen a la totalidad del alumnado de un grupo o nivel, se desarrollan dentro del 
horario lectivo y se evalúan como parte de la materia. Aquí se incluyen las visitas 
a empresas, museos o instituciones, exposiciones, asistencias a conciertos o 
representaciones teatrales, charlas con investigadores, concursos literarios o 
culturales propuestos para la totalidad de un grupo, talleres de iniciación 
deportiva y otras.  

 
Las actividades extraescolares propiamente dichas son aquellas de 

carácter voluntario para el alumnado y que suelen realizarse fuera del horario 
lectivo. En este grupo deben incluirse la participación en competiciones 
externas, como el concurso Coca- cola de relato corto dirigido a 2º de ESO o las 
“olimpiadas” escolares de diferentes disciplinas. 

Se establece el siguiente protocolo de comunicación de actividades 
complementarias y extraescolares: 

En todos los equipos docentes en Teams existirá un canal denominado 
“Complementarias y Extraescolares”. En Archivos de esos canales se  cuelgasun 
documento en el que figuran, por meses, las actividades extraescolares y 
complementarias del grupo. El profesorado debe completarlo con las actividades 
previstas de cada uno desus departamentos para informar al profesorado del 
grupo. El aviso ha de hacerse con, al menos, dos semanas de antelación, 
aunque la lista definitiva de participantes se puede poner más adelante, aunque 
también con al menos cuatro días de antelación. El tablón de Extraescolares de 
la sala de profesorado también se utilizará como recordatorio.  

Se propone un modelo de autorización que figura en el Anexo 3 y al que 
tienen acceso todos los Departamentos. 

 
A este centro le han sido concedidas para el presente curso siete 

Escuelas Deportivas Municipales: balonmano femenino, baloncesto masculino, 
voleybol, hockey, bádminton.  Cuatro de ellas (balonmano, baloncesto, vóley y 
bádminton) celebrarán sus entrenamientos o parte de ellos por las tardes en 
nuestro pabellón. Se incluye el horario de uso del mismo en el ANEXO 1. 

Además de las Escuelas Deportivas, se difundirá entre el alumnado 
información sobre la actividad de Salvamento y Socorrismo. 
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También se incluyen entre las actividades extraescolares los viajes 
propuestos por los distintos departamentos. 

A continuación se ofrece un listado de las actividades propuestas hasta el 
momento por los distintos departamentos didácticos para su inclusión en la 
Programación General Anual. Las demás actividades que surjan a lo largo del 
curso deberán ser estudiadas según su grado de interés. 
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PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
CURSO 2023-2024  

  
DPTO. BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  

ACTIVIDAD  ALUMNADO  
(Nivel o 
grupos)   

 TEMPORALIZACIÓN  OBSERVACIONES  

Itinerario didáctico en el 
jardín botánico  

1º ESO  - VIERNES 27 OCTUBRE 
DE 12 A 14 H. 
PROFESORES: SUSANA 
Y LUIS  
-MARTES 31 DE 
OCTUBRE DE 10 A 12H. 
PROF: NOELIA Y RAFA  
- DE 12H. A14H.PROF: 
LETICIA Y ESPERANZA  

SE RESERVA 
AUTOCAR PARA LOS 
DOS DIAS Y LOS 
TRES BLOQUES DE 2 
GRUPOS  

Charla didáctica sobre 
microorganismos  

1º Bachiller 
(BGCA) y 2º 
bachiller 
(BIOLOGÍA)   

29 o 30 DE NOVIEMBRE    

Visita al Hospital de 
Cabueñes  

1º Bachiller 
(Anatomía 
Aplicada)  

28 DE NOVIEMBRE DE 
9:00H A 14:30.  
3 PROFESORES  

AUTOBUS URBANO  

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
CURSO 2023-2024  

  
DPTO. EDUCACIÓN FÍSICA  

ACTIVIDAD  ALUMNADO  
(Nivel o grupos)   

TEMPORALIZACIÓN  OBSERVACIONES  

Semana Blanca   1º Bach  Ultima semana lectiva 
de diciembre  

  

Escalada   1º ESO    Patronato deportivo  
  

Piragüismo  2º ESO  Mayo /junio  Patronato deportivo  
  

Surf  4º ESO  Mayo /junio  Patronato deportivo  
  

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
CURSO 2023-2024  

  
DPTO. FILOSOFÍA  

ACTIVIDAD  ALUMNADO  
(Nivel o grupos)   

TEMPORALIZACIÓN  OBSERVACIONES  

De gira con la 
ciencia. UNIOVI 
(charla Filosofía y 
Ciencia).  
  

Los seis grupos 
de 1º de 
Bachillerato.  

Primera evaluación.  
1 sesión por cada 2 o 
3 grupos.  

  

Día de la Filosofía: 
mural en el instituto.  

Alumnado del 
departamento.  

La semana del Día 
Mundial de la 
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Filosofía, 16 de 
noviembre de 2023.  

De gira con la 
Ciencia - charlas 
sobre el cerebro.  

2º Bachillerato 
Alumnado de 
Psicología.  

Primera evaluación.   Aún por confirmar.  

De gira con la 
Ciencia - charla 
sobre la igualdad de 
oportunidades.  

3ºESO   
Alumnado de 
EVCE.  

Primera evaluación.   
  
  

Aún por confirmar.  

Charlas sobre salud 
y sexualidad.   

3ºESO   
Alumnado de 
EVCE.  

Tercera evaluación.  
  
  

Aún por confirmar.  

Paseo hasta La 
madre del emigrante 
con “clase al aire 
libre”.  

3ºESO   
Alumnado de 
EVCE.  

Tercera evaluación 
(media mañana).  

  

Paseo hasta el 
Elogio del horizonte 
con “clase al aire 
libre”.  
  

4º ESO 
Alumnado de la 
optativa de 
Filosofía.  

Tercera evaluación 
(media mañana).  
  

  

Visita a la Cueva de 
Tito Bustillo.  

1º Bachillerato 
Alumnado de 
Filosofía  
(grupos por 
determinar)  

Tercera evaluación.  Gasto de autobús + entrada 
a la cueva.  

Visita de una 
Psicóloga -charla.  

2º Bachillerato 
Alumnado de 
Psicología  

  Aún por confirmar.  

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
CURSO 2023-2024  

  
DPTO.  FÍSICA Y QUÍMICA  

ACTIVIDAD  ALUMNADO  
(Nivel o 
grupos)   

TEMPORALIZACIÓN  OBSERVACIONES  

Observatorio de Deva  B2C 
Física/22 
alumnos  

Noviembre (viernes)  Fecha exacta depende de 
condiciones 
meteorológicas  

Olimpiada de Física  B2C Física  Marzo  Alumnado que se apunte  

Olimpiada de Química  B2C y B2D 
Química  

Marzo  Alumnado que se apunte  

Semana de la Ciencia: 
“IT 29.-Más allá del 
límite: análisis del 
accidente”  

E4A, E4B, 
E4C, E4DEF 
(alumnado de 
FyQ)/70-80 
alumnos  

2ª semana de noviembre 
(06/11, 07/11 o 09/11)  

  

Semana de la Ciencia: 
“IT25.- Analizando los 
retos de nuestro 

B2C y B2D 
Química/34 
alumnos  

10 de noviembre (no es 
posible el 9 de 
noviembre)  

2 pases  
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futuro”  

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 
CURSO 2023-2024 

 
DPTO. FRANCÉS 

ACTIVIDAD ALUMNAD
O 
(Nivel o 
grupos)  

TEMPORALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONE
S 

Intercambio con instituto 
francés 

3º ESO Por determinar  

Viaje a Francia con Dpto. de 
Educación Física 

Por 
determinar 

  

Festival de cine de Gijón Según 
oferta 

  

Concurso de postales navideñas 1º ESO Periodo anterior a las 
vacaciones de 
Navidad 

 

Celebración del 1 de mayo 
(elaboración de “muguet”) 

1º y 2º 
ESO 

En torno al 1 de 
mayo 

 

Celebración de la Chandeleur 
(elaboración de crêpes ) 

4º ESO En torno al 2 de 
febrero 

 

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
CURSO 2023-2024  

  
DPTO. GEOGRAFÍA E HISTORIA  

ACTIVIDAD  ALUMNAD
O  
(Nivel o 
grupos)   

TEMPORALIZACIÓ
N  

OBSERVACIONES
  

Visita a los monumentos 
prerrómanicos del Naranco 
(incluye centro de 
interpretación y a la catedral 
de Oviedo)  

2º ESO  8 al 12 de abril  Pago de transporte 
y guía de 
monumentos.  
  
Coordinación con 
Religión  

Visita al centro de 
interpretación de Residuos de 
Cogersa  

3º ESO  2 al 5 abril  Coordinación 
“Calderón limpio”  

Industria y ferrocarril  4º ESO  15 al 19 abril    

Estudio litoral gijonés   Geografía 
2º Bach  

6 al 10 noviembre (4 
horas)  

Autobus urbano  

Exposición Sufrir la guerra, 
buscar refugio  

2º Bach  Marzo 2024    

Visita a un museo de Gijón por 
determinar  

Historia del 
Artes 2º 
Bach  

    

 

PROPUESTA ACTIVIDADES   
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COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
CURSO 2023-2024  

DPTO. INGLÉS  

ACTIVIDAD  ALUMNADO  
(Nivel o grupos)   

TEMPORALIZACIÓN  OBSERVACIONES  

Visita al Museo Evaristo 
Valle en inglés.  

1ºESO (todos 
los grupos)  

Miércoles 3 de abril 
de 10:00 a 12:00 dos 
grupos y de 12:00 a 
14:00 h.  
Jueves 4 de abril de 
10:00 a 12:00 h.  

El miércoles en dos turnos 
con dos grupos de 25 
alumnos cada uno en cada 
franja horaria.  
El jueves 1 o 2 turnos de 
10:00 a 12:00.  

Circuito escultórico del 
litoral  

1º bachillerato 
– todos (6 
grupos en 5 
días)  

Días 23, 24, 25, 26 y 
30 de abril de 10:00 a 
12:00 h.  

Visita en inglés gratuita  

Viaje a Cambridge  2º ESO a 
principios del 
siguiente 
curso – 
abierto a todo 
el alumnado  

Del 5 al 12 de 
septiembre  

Programa 699€  
Vuelos 190 – 290€ coste 
aproximado para 25 
estudiantes   
Transporte al aeropuerto 
aparte  

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
CURSO 2023-2024  

  
DPTO. LATÍN  

ACTIVIDAD  ALUMNADO  
(Nivel o grupos)   

TEMPORALIZACIÓN
  

OBSERVACIONES  

Teatro grecolatino  Bach 1 y 2  Una mañana  Fechas, etc. No dependen 
de mi  
Pagan la actividad  

Botánico otoño  4 ESO y 1 
bach  

Una mañana  Pagan su bus  

Botánico otoño  2 ESO  Una mañana  Pagan su bus  

Botánico primavera  4 ESO  Una mañana  Pagan su bus  

 

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 
CURSO 2023-2024 

 
DPTO. LENGUA (ASTURIANO) 

ACTIVIDAD ALUMNADO 
(Nivel o grupos)  

TEMPORALIZACI
ÓN 

OBSERVACIONE
S 

Restolando pele rede 8 de 1º ESO 
26 de 2º ESO 

Febrero (2 
sesiones) 

En el centro 

Alcuentros de la mocedá cola 
llingua 

54 de todos 
los cursos 
ESO 

25 de abril de 
2024 
9:30 a 13:30 

 

Escape room L´Ayalga perdida 20 de 1º y 2º 
Bach 

21 de febrero de 
2024 
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Exposición Asturianes Todo el 
alumnado 

A partir de febrero 
de 2024 

En el centro 

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 
CURSO 2023-2024 

 
DPTO. LENGUA 

ACTIVIDAD ALUMNADO 
(Nivel o grupos)  

TEMPORALIZACI
ÓN 

OBSERVACIONE
S 

Yincana animación a la lectura 1º ESO Primer trimestre Biblioteca del 
centro 

Obra de teatro “Ahora 
mismitos” 

1º y 2 º ESO 20 de noviembre 
(2 sesiones) 

Salón de actos del 
centro 
Coste 290 € por 
sesión 

Concurso Jóvenes talentos 1ºy 2º  ESO Segundo trimestre 
marzo 

 

Visita Animación a la lectura 2º ESO Primer trimestre Biblioteca 
municipal El Coto 

Visita guiada  “El Gijón de 
Jovellanos” 

3º ESO Tercer trimestre  

Visita a la ESAD 4º ESO Tercer trimestre  

Cuentos del mundo Todo ESO Primer trimestre Biblioteca del 
centro 

Certamen cuentos y dibujos 
sobre Medio Ambiente 

Todo ESO Primer trimestre  

Concurso Begoña Barrio Todo ESO Día del libro   

Festival Internacional de cine Bachillerato Noviembre  

 

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
CURSO 2023-2024 

 
DPTO. MATEMÁTICAS 

ACTIVIDAD ALUMNADO 
(Nivel o grupos)  

TEMPORALIZAC
IÓN 

OBSERVACIONE
S 

Materias de Matemáticas 

Olimpiada matemática ESO  
Bachillerato 

marzo-junio 2024  

Concurso de fotografía 
matemática 

ESO 
Bachillerato 

2ª -3ª evaluación  

Concursos matemáticos 
(Canguro matemático, Pangea, 
etc.) 

ESO pendiente  de 
convocatorias 

 

Juegos matemáticos II (Prog. 
Educ. Ayto. Gijón) 

2º ESO pendiente de 
fecha asignada 
por el ayto. 

 

Semana de la Ciencia y la 
Tecnología de la Universidad de 
Oviedo 

ESO  
Bachillerato 

noviembre 2023  

Materias de Economía 
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Desafío Actividad 
Emprendedora y talleres en 
Valnalón 

3º ESO 
(PESE) 

Octubre 2023-
Junio 2024 

 

Charla con emprendedor/a local 4º ESO 
(FOPP + 
Economía y 
emprendimie
nto 
1º 
Bachillerato 
General 
(Economía, 
emprendimie
nto y 
actividad 
empresarial) 

Economía, 
emprendimiento y 
actividad 
empresarial 
(marzo) 

 

Visita al Centro municipal de 
empresas de Gijón (Cristasa) 

 

Economía, 
emprendimie
nto y 
actividad 
empresarial 
(1º 
Bachillerato 
General) 
Empresa y 
Diseño de 
modelos de 
negocio (2º 
de 
Bachillerato 
CCSS) 

febrero 2023  

Visita al Banco de España en 
Oviedo.  

Economía y 
emprendimie
nto (4º ESO) 
+ Economía 
(1º 
bachillerato) 

pendiente de 
fecha 

 

Charla sobre productos y 
servicios financieros y de 
seguros y la seguridad en su 
utilización. 

Economía y 
emprendimie
nto (4º ESO) 
+ 4º ESO 
(Formación y 
Orientación 
Personal y 
Profesional) 
 

pendiente de 
fecha 

 

Visita a una oficina bancaria.  Economía, 
emprendimie
nto y 
actividad 

pendiente de 
fecha 

Se hará en la 
medida en que la 
organización de la 
actividad no 
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empresarial 
(1º 
Bachillerato 
General) 

entrañe mayores 
problemas.  

Charla sobre la Unión Europea Introducción 
al derecho 
(1º 
Bachillerato) 

Febrero  

Olimpiada de Economía Empresa y 
diseño de 
modelos de 
negocio.  (2º 
Bachillerato) 

marzo 2023  

Visita a una empresa del 
entorno. 

Empresa y 
diseño de 
modelos de 
negocio (2º 
Bachillerato) 

pendiente de 
fecha 

Se realizará en la 
medida en que la 
organización de la 
actividad no 
entrañe mayores 
problemas, ya que 
son 43 
alumnos/as y 
resulta difícil 
encontrar una 
empresa local que 
admita tanto 
alumnado.  

Hablemos de tu futuro (Prog. 
Educ. Ayto. Gijón) 

4º ESO 
FOPP  

pendiente de 
fecha asignada 
por el ayto. 

 

Amor y relaciones de buen trato 
(Prog. Educ. Ayto. Gijón) 

4º ESO 
FOPP  

solicitada para 
febrero 
(pendiente de 
confirmación por 
el ayto.) 

 

Límites de la erótica (Prog. Educ. 
Ayto. Gijón) 

4º ESO 
FOPP  

pendiente de 
fecha asignada 
por el ayto. 

 

¿Qué meto en la cesta de la 
compra? (Prog. Educ. Ayto. 
Gijón) 

4º ESO 
Taller de 
Economía 
Aplicada 

pendiente de 
fecha asignada 
por el ayto. 

 

Europa te escucha (Prog. Educ. 
Ayto. Gijón) 

1º 
Bachillerato 
Economía 

pendiente de 
fecha asignada 
por el ayto. 

 

Industria y ferrocarril (Prog. 
Educ. Ayto. Gijón) 

1º 
Bachillerato 
Economía 

solicitada para 
noviembre 
(pendiente de 
confirmación por 
el ayto.) 

 

Ciudadelas y tocotes (Prog. 1º solicitada para  
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Educ. Ayto. Gijón) Bachillerato 
Economía 

mayo (pendiente 
de confirmación 
por el ayto.) 

Género y sociedad (Prog. Educ. 
Ayto. Gijón) 

1º 
Bachillerato 
Economía 

solicitada para 
noviembre 
(pendiente de 
confirmación por 
el ayto.) 

 

Europarlamentarios por un día 
(Prog. Educ. Ayto. Gijón) 

1º 
Bachillerato 
Introducción 
al Derecho 

pendiente de 
fecha asignada 
por el ayto. 

 
 
 

Visita Agencia SEKUENS 
(antiguo IDEPA) 

1º 
Bachillerato 
Economía 
 

pendiente de 
fecha 

 

Conferencia con la directora del 
Centro Europeo de Empresas e 
Innovación del Principado de 
Asturias. 

 
 

3º ESO 
(Proyecto 
emprendedor
) 1º 
Bachillerato 
(economía) 

pendiente de 
fecha 

 

Concurso escolar Generación 
Euro € Decimotercera edición 

1º 
Bachillerato 
(economía) 

Octubre 2023-
Mayo 2024 

 

Visita a las instalaciones del Real 
Sporting de Gijón 

4º ESO 
(Formación y 
Orientación 
Personal y 
Profesional) 

pendiente de 
fecha 

 

Visita Milla del Conocimiento 
Margarita Salas – Edificio 
IMPULSA 

1º 
Bachillerato 
(economía) 
 

pendiente de 
fecha 

 

El Museo de la Minería y de la 
Industria de Asturias (MUMI) 

1º 
Bachillerato 
(economía) 

1º o 2º trimestre 
 

 

Museo de la Siderurgia de 
Asturias (MUSI) 

1º 
Bachillerato 
(economía) 

1º o 2º trimestre 
 

 

MUSI actividad “La Felguera, el 
espíritu emprendedor de Pedro 
Duro y el origen y desarrollo de 
un núcleo de población” 

3º ESO 
(Proyecto 
emprendedor
) 

pendiente de 
fecha 

 

Charla educación financiera 
Banco Santander 

4º ESO 
(Formación y 
Orientación 
Personal y 
Profesional) 

pendiente de 
fecha 

 

PROPUESTA ACTIVIDADES   
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COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
CURSO 2023-2024  

DPTO. MÚSICA  

ACTIVIDAD  ALUMNADO  
(Nivel o grupos)   

TEMPORALIZACIÓN  OBSERVACIONES  

Visita estudio de 
grabación (Taller de 
Músicos)  

4º ESO 
música y 
posibilidad de 
3º de música 
de Diver  
  

6 y 8 de febrero de 10 
a 11.30   

Solo pueden ir en grupos 
de 10. Si la conceden 
sería para hacer dos 
grupos con el alumnado 
de música de 4º y si se 
puede con los de música 
de 3º de Diver.  
Tendrían clase a 1º y 
volverían para la 5ª hora.  
Es gratis.  

Link Up OSPA en el 
Auditorio Príncipe Felipe  

1º ESO  17 mayo   Lo hemos solicitado y está 
pendiente de confirmar. 
Necesitamos autobús.  

Concierto/s alumnado  Del centro  Navidades  
Días relevantes  
Concierto para fecha 
que ronde la Semana 
Santa  

El concierto más “grande” 
con posibilidad de hacerlo 
fuera del centro en Gijón 
Sur o posibilidad de 
montar una carpa en 
nuestro centro y así no 
hay que moverlo.  

 

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
CURSO 2023-2024  

  
DPTO. PLÁSTICA  

ACTIVIDAD  ALUMNADO  
(Nivel o grupos)   

TEMPORALIZACIÓN  OBSERVACIONES  

TAC14 Circuito 
escultórico del litoral  

3º ESO A  23/04/24  
10:00-12:00  

La actividad es gratuita, 
aporta autobús, en cualquier 
caso, la salida del centro 
será al menos media hora 
antes y el regreso, 
aproximadamente media 
hora más tarde.   

TAC14 Circuito 
escultórico del litoral  

3º ESO B  
  

24/04/24  
10:00-12:00  

“   

TAC14 Circuito 
escultórico del litoral  

3º ESO C  
  

26/04/24  
10:00-12:00  

“  
  

TAC14 Circuito 
escultórico del litoral  

3º ESO D+ 
DIVER  

08/05/24  
10:00-12:00  

“  
  

TAC14 Circuito 
escultórico del litoral  

3º ESO E  
  

09/05/24  
10:00-12:00  

“  
  

TAC14 Circuito 
escultórico del litoral  

3º ESO F  
  

10/05/24  
10:00-12:00  

“  
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TAC14 Circuito 
escultórico del litoral  
  

4º ESO 
D,E,F, 
DIVER   

07/05/24  
10:00-12:00  

“  
  
Solo alumnado de la materia 
Educación Artística.  

VISTIA A MEFASA  B2A/ B2C   12/12/23  
8.30/ 14:30  

Pendiente de confirmar  
Sólo alumnado de la materia 

DT II  

 

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 
CURSO 2023-2024 

 
DPTO. RELIGIÓN 
 

ACTIVIDAD ALUMNADO 
(Nivel o grupos)  

TEMPORALIZACI
ÓN 

OBSERVACIONE
S 

Semana del cine espiritual 2º ESO Entre el 4 y 7 de 
marzo 

Cines Yelmo Gijón 

Visita a Oviedo 4º ESO 2º trimestre  

Visita a Toledo y Parque 
Warner 

3º ESO Tercer trimestre  

Visita a Roma 1º y 2º 
Bachillerato 

Tercer trimestre  

Visita a Cangas de Onís y 
Covadonga 

1º ESO Tercer trimestre  

 

PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 
CURSO 2023-2024 

 
DPTO. TECNOLOGÍA 

ACTIVIDAD ALUMNADO 
(Nivel o grupos)  

TEMPORALIZACI
ÓN 

OBSERVACIONE
S 

Jóvenes e identidad digital De 
Digitalización 
Aplicada 1º 
ESO 

Por determinar  

Internet seguro y saludable II: 
juego online, apuestas... 
 

De 
Digitalización 
4º ESO 

Por determinar  

Bulos, desinformación en 
internet y redes sociales 
 

De TDA 1º 
Bachillerato 

Por determinar  

Jóvenes e identidad digital II: 
gestión avanzada de la 
identidad digital y redes 
sociales para el empleo 
 

De TDA II de 
2º 
Bachillerato 

Por determinar  

Actividades que pueden ser convocadas a lo largo del curso: 
- Olimpiadas. 
- Talleres Medialab 
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PROPUESTA ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 
CURSO 2023-2024 

 
DPTO. EXTRAESCOLARES 

ACTIVIDAD ALUMNADO 
(Nivel o grupos)  

TEMPORALIZACI
ÓN 

OBSERVACIONE
S 

Viaje de Estudios 4ºESO 16 al 22 de marzo Destino: Portugal 
Coste: 600 € 

Jornada Convivencia  
 

1º ESO 10 noviembre Senda del 
Peñafrancia 

Liga de debate 
 

1º 
Bachillerato 

Por determinar  

Plan Director ESO/ 
Bachillerato 

Por determinar Charlas en el 
centro 

Talleres RCP ESO/ 
Bachillerato 

Por determinar Se desarrollarán 
en clases de 
Educación Física 

 
 

VI. PLAN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
En general para todas las actividades se  analizarán los siguientes aspectos: 

• Grado de cumplimiento de la Programación Anual de Actividades 
Complementarias y Extraescolares. 

 

• Contribución de las actividades extraescolares realizadas a la consecución 
por los alumnos de los objetivos educativos. 
 

• Adecuación de las actividades realizadas a las características y nivel 
escolar de los alumnos que participaron en ellas 

 

• Nivel de implicación de los profesores, alumnos y padres de alumnos en la 
organización y realización de las actividades realizadas. 

 

• Clima general de convivencia entre los participantes mientras se realizaron 
las actividades. 

a. Conflictos surgidos en el desarrollo de las actividades entre alumnos 
y profesores, y las medidas adoptadas para restablecer o mejorar el 
clima de convivencia. 

b. Adecuación de los instrumentos de evaluación empleados 
 

Instrumentos: 

 

• Normalmente al finalizar las actividades tanto complementarias como 
extraescolares, la Jefa del Departamento  pedirá información oral y escrita 
sobre el desarrollo de la actividad  al profesorado. Los puntos valorados son 
los siguientes: 
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1. Valoración positiva o negativa de la actividad  en su conjunto. 
2. La respuesta del alumnado ha sido adecuada.  
3. Conflictos surgidos  y el modo en que se resolvieron. 
4. Continuidad de la actividad en el futuro. 
5. Participación del alumnado (se realizan también encuestas a los 

alumnos para aportar su valoración  de la actividad a la evaluación 
de esta misma) 

6. Del mismo modo este Departamento analiza con la Jefatura y la 
Dirección  del Centro aspectos como: 

▪ Horario y fechas de la actividad 
▪ Problemas con ciertos alumnos.  
▪ Alteraciones en el horario  
▪ A finales de curso se realiza una encuesta a los Departamentos, 

valorando el cumplimiento y grado de satisfacción de todas las 
actividades. 

 

• Para las actividades extraescolares se emplea cuestionario y entrevistas tanto 
a los monitores como a los alumnos. 

 

 

9. Otros programas de innovación y apoyo a la acción 
educativa  desarrollados por el centro. 
 

9.1. Programa habLE. 

 
El Programa habLE en nuestro Instituto es continuación del Programa bilingüe al 
que nos incorporamos hace 16 años con un grupo  de primero de la ESO. 
En años consecutivos ha ido creciendo en número de alumnos y profesores 
debido al  buen funcionamiento de los cursos en cuanto a rendimiento, resultados 
y convivencia en el aula. 
 
La participación del alumnado en el programa es totalmente voluntaria. Se ofertan 
dos grupos. Los grupos son mixtos (bilingüe-no bilingüe) en la medida de lo 
posible. Nuestra finalidad con el programa es fomentar el conocimiento de la 
lengua y cultura inglesa, la participación de los alumnos en las distintas áreas de 
conocimiento que se imparten en dicha lengua y sobre todo el espíritu  de 
esfuerzo y trabajo  que conlleva hacer distintas materias en un idioma extranjero. 
 
Dentro del aula siempre hay distintos niveles de aprendizaje, éstos van desde 4/5 
hasta 9/10, pero el espíritu de cooperación y el esfuerzo les hace salir adelante 
en casi todos los casos. Hay colaboración y ayuda y aumenta la participación y el 
respeto. 
Los resultados académicos suelen ser buenos en general y raramente hay algún 
problema de convivencia. De todos modos en los últimos años hemos notado un 
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descenso en el nivel académico general y de inglés en particular de los alumnos 
que se incorporan al programa y también algunas conductas disruptivas. 
 
 
Equipo de profesores y grupos de ESO del Programa Bilingüe. 
Este año hay 15 profesores implicados y contamos con una asistente de 
conversación a jornada completa con 14 horas en nuestro centro. 
  
Departamento de Inglés: 
Susana García Suárez. Coordinadora del Programa 
Susana Carreño González. 
Carmen Martínez García. 
Victoria Peña Salinas. 
Marcos Llera de la Llera. 
José Luis Díaz Díaz. 
  
Departamento de Matemáticas (1º y 2º): 
Nuria María Pérez Prado 
Alberto Bercial García. 
  
Departamento de Tecnología (2º): 
Luis F. Iglesias García. 
  
Departamento de Plástica (1º y 3º): 
Lucía Marín Medio. 
  
Departamento de Física y Química (3º): 
Patricia Rodríguez Mayo. 
  
Departamento de Geografía e Historia (4º): 
Isabel Ouzande Suárez. 
  
Este amplio abanico permite la diversidad de conocimientos en las distintas áreas 
que los alumnos estudian dentro del Programa Bilingüe lo que favorece la 
enseñanza transversal en las distintas áreas además de actividades innovadoras 
como exposiciones orales, revista de los estudiantes redactada en inglés, 
aportaciones al blog del Bilingüe en la página web del centro etc. 
 
 
Debemos resaltar también la importancia que tiene para nosotros la colaboración 
de un asistente de conversación con que venimos contando todos estos años. 
Estas personas nos ayudan a hacer más real la lengua y cultura inglesa y/o 
americana y nuestros alumnos tiene la ventaja de practicar y aprender aspectos 
nuevos desde el punto de vista de un nativo de la lengua que estudian durante 
tantas horas. Nuestra experiencia en este sentido es siempre muy positiva y la 
valoración final también. 
Consideramos imprescindible un/a auxiliar a tiempo completo ya que nuestro 
centro cuenta con ochocientos alumnos y ocho grupos en el programa. 
  
Cursos y alumnado del Programa: 
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1º ESO. Dos grupos: 51  estudiantes. 
2º ESO. Dos grupos: 46 estudiantes. 
3º ESO. Dos grupos: 42 estudiantes. 
4º ESO. Dos grupos: 47 estudiantes. 

 
 

9.2. Tecnologías educativas digitales. 

 

 

• Administración de las aulas de informática. 

Las aulas de informática del centro también se ofrecen para el desarrollo del 
proyecto, en las horas en las que dichas aulas estén disponibles. Cualquier 
incidencia o fallo de software/hardware será anotado en el cuaderno de 
incidencias de la Coordinador de Nuevas Tecnologías para subsanarla en la 
mayor brevedad posible.  

 

• Dotación. 

Se han instalado durante los últimos cursos ordenadores de sobremesa en  
todas las aulas del Instituto. Se dispone de 25 equipos Surface go 2 para uso 
del profesorado y 23 ordenadores convertibles para uso del alumnado.  
Además, había 27 ordenadores portátiles para alumnado con vulnerabilidad, a 
los que se han sumado 17 llegados en junio del pasado curso y otros 42 a 
comienzos de este. También, está previsto este curso el comienzo de la 
instalación de los 42  paneles digitales interactivos de 75 pulgadas  finalmente 
asignados al centro  fruto del ambicioso programa #EcoDigEdu, y de los que a 
la fecha de escritura del presente documento ya se han instalado 7 unidades. 

 

 

9.3. Transición entre primaria y secundaria. 

 
Manteniendo la línea de cursos anteriores, tenemos establecidas, al menos, cinco 
reuniones anuales:  

• La primera en noviembre o diciembre, entre Equipos directivos, para 
organizar el trabajo a desarrollar durante el curso. 

• La segunda, en enero, con los Jefes de los Dptos. de Lengua, 
Matemáticas e Inglés y tutores de 6º de Primaria,  para repasar y concretar 
aspectos de los currículos de las áreas y los ACNEEs.  

• La tercera durante el período de admisión, con las familias de los alumnos 
de 6º para repasar el proceso de adscripción, matriculación, etc., y  
despejar todas las dudas que el cambio de centro les plantea.  

• La cuarta, en junio entre los Tutores de 6º, la Jefatura de Estudios del IES 
y Orientadores  para tomar nota de las promociones definitivas y los casos 
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particulares que existan y poder así disponer las medidas de refuerzo o de 
organización necesarias para el curso siguiente.  

• Finalmente la reunión prescriptiva entre orientadora y PSC de nuestro 
centro con los correspondientes de los colegios adscritos. 

 

9.4. Plan director para la mejora de la convivencia y la seguridad 
escolar. 

 
Una vez publicada la convocatoria se ha solicitado la participación como en 
cursos anteriores con el fin de que un experto policial imparta charlas sobre 
Acoso escolar, Drogas y alcohol, Igualdad y Riesgos de Internet. Se planificarán 
los contenidos de dichas charlas para que no sean repeticiones de cursos 
anteriores y se solicitarán unas fechas más acordes con el desarrollo del curso. 
De igual modo se solicitará acceso permanente a un experto policial y la mejora 
de la vigilancia del entorno escolar. 
Las charlas anteriormente citadas irán dirigidas a todos los grupos de ESO, 
acompañados de sus correspondientes tutores, a ser posible (dependiendo de 
lohorarios que se nos asignen). 

9.5. Proyecto Acompañamiento Escolar. 

 
OBJETIVOS 

• Reducción y prevención del fracaso escolar y del abandono escolar 
temprano 

• Desarrollar en el alumnado hábitos de estudio y organización de las tareas 
académicas 

• Prestar apoyo al alumnado para adquirir y desarrollar las competencias 
curriculares básicas 

• Estimular al alumnado para fomentar la motivación y la autoestima 

• Facilitar la integración del alumnado con mayores dificultades (personales, 
académicas y sociales) 

• Desarrollar en el alumnado  la capacidad de  esfuerzo y  superación de las 
dificultades 

 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR  

• Ser alumno o alumna de 1º y 2º de ESO 

• Ser propuesto por el Equipo Docente 

• Tener dificultades académicas, personales y económicas 

• Consentimiento familiar 
 
 El funcionamiento es análogo al PROA sólo que la financiación estaría a cargo 
del centro. 
 

9.6. Programa de prevención de la violencia de género y por la 
igualdad de la mujer. 
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Se pretende desarrollar la formación partiendo de la Declaración sobre la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer (ONU, 1993):”Por violencia contra las 
mujeres se entiende todo acto basado en la pertenencia al sexo femenino que 
tenga o pueda tener como resultado un daño físico, sexual, o psicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de la libertad, tanto si se produce en la vida pública como en la vida privada.”, 
añadiendo los matices que los cambios que el paso del tiempo introduce. 
Pretendemos que cualquier tipo de violencia sea identificada pues esta violencia 
hacia las mujeres aumenta la discriminación y las desigualdades 
Las chicas no perciben ciertas conductas como sexistas ya que las interpretan 
desde  imágenes idealizadas como el amor romántico. Estas visiones llevan a 
tolerar comportamientos abusivos y asimétricos dentro de las relaciones 
afectivas, incluso con comportamientos violentos entre la población joven. 
Las nuevas formas de comunicarse, las NNTT y las RRSS, permiten una 
gratuidad, accesibilidad e inmediatez que hace ser percibidas como neutrales. 
Pero como en muchos casos con la tecnología, han supuesto una herramienta 
mal usada: control y sensación de anonimato. Además, fuera de las relaciones de 
pareja a través del ciberacoso del que también pueden ser víctimas.  
La formación que se pretende para el alumnado tiene que centrarse en sus 
intereses y conocimientos: sus experiencias. Y ha de potenciar la reflexión, 
comunicación y opinión personal y en grupo. 
Debemos facilitarles la información disponible, que sepan qué es la violencia de 
género, qué hacer si la sufren o si son testigos. 
Se incluyen así actividades en el PAT (Ni ogros ni princesas, Videoforum) y se 
participa en el Plan Director auspiciado por Delegación de Gobierno. 
Por otra parte se prestará atención a fechas importantes como 25 de noviembre y 
8 de marzo. Para ello se realizarán actividades propias y de no ser así se 
participará en actividades promovidas por la Consejería de Educación o el 
Ayuntamiento. 
 

9.7. Programa “Ni ogros ni princesas”. 

 
El Programa de Educación afectivo-sexual “Ni ogros ni princesas” pretende 
proporcionar al alumnado adolescente de la ESO una formación afectivo-sexual 
basada en la salud y el placer, en el fomento de la autoestima y la autonomía, en 
el la libertad de elección desde el conocimiento, en igualdad de mujeres y 
hombres y en el respeto a las diferentes orientaciones sexuales. 
El programa se desarrolla a través de distintas actuaciones dirigidas a toda la 
comunidad educativa, entre las que se han seleccionado para el presente curso 
escolar las dirigidas al alumnado. 
Están programadas a través del Plan de acción tutorial cinco sesiones de tutoría 
grupal para los cuatro cursos de la ESO, respondiendo a la temporalización de 
dos actividades en el primer trimestre y tres actividades en el segundo trimestre. 
Esta formación se completa con el desarrollo de talleres impartidos por monitores 
externos al centro que tratarán sobre educación sexual entre iguales a cargo del 
Conseyu de la Mocedá d´Asturies para 4º de ESO.  
 
 



  

80 
 

9.8. Programa “Cuido mi clase, cuido mi Calderón”. 

El programa busca concienciar e implicar al alumnado en todo lo que atañe a la 
generación de residuos y la necesidad de gestionarlos de una manera sostenible 
y respetable con nuestro entorno. El proyecto comenzó en el curso 2022/2023. 
Para llevarlo a cabo se han propuesto diferentes actividades o dinámicas: 

- Reciclaje: Desde el año pasado se ha instaurado un proceso de reciclaje 

de papel y envases en el instituto. Por clases, el alumnado separa dichos 

residuos y a través de ATE se lleva a cabo un procedimiento por el cual el 

alumnado revisa y vacía dichos residuos en los contenedores de la calle. 

- Concurso aulas limpias: Concurso entre las diferentes aulas del instituto 

en el que a través de un sistema de revisiones periódicas (donde se 

comprueban aspectos como la limpieza, el orden y el reciclaje), se 

selecciona al aula más ejemplar. Dicha aula recibe un premio en 

reconocimiento a la implicación con la sostenibilidad del centro. 

- Visitas extraescolares: En el contexto del reciclaje y el medioambiente, 

se plantean también visitas a lugares de interés como el parque de la vida 

en Luarca o a Cogersa. También se reciben en el propio instituto algún 

ponente o actividad que de visibilidad y acerque al alumnado los 

problemas y soluciones actuales dentro de este problema mundial. 

El coordinador del programa es el profesor Pedro González Liste. 

 

9.9. Programa Biblioteca escolar. 

Durante el curso escolar 2023-2024, un grupo de profesoras pertenecientes a 
distintos Departamentos se encargan de la gestión y coordinación de actividades 
en la Biblioteca Escolar del Centro. 
Entre las actividades a realizar se incluyen: 

- La organización de la entrega y recogida de libros de texto al alumnado 

que tiene beca de libros. 

 
- Actividades de formación en el programa de gestión de bibliotecas 

escolares AbiesWeb. 

 
 

- Participación en Proyectos de Centro o Proyectos de Formación en Centro. 

 
- Realización de actividades de dinamización de la Biblioteca Escolar: 

celebración de efemérides, selección de materiales alusivos a 

acontecimientos o fechas destacadas. Formación de usuarios… 

 
 

- Realización de actividades en colaboración con otros centros u organismos 

públicos como la Biblioteca del Centro Municipal de El Coto: formación de 

usuarios, Cuentos del Mundo… 
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- Difusión de las actividades a través de RRSS. 

 
 

- Adecuación del espacio de la biblioteca, rediseñando su situación, 

haciendo labores de expurgo de materiales obsoletos, planificando la 

adquisición de nuevo material… 

A lo largo del curso se establece como objetivo el integrar aún más la actividad de 
la Biblioteca del Centro en la labor didáctica de los distintos Departamentos, 
planificando actividades diversas por parte de los mismos. 
La coordinadora del proyecto es la profesora Isabel Ouzande Suárez. 
 
 

9.10. Programa Recreos dinámicos. “ Yo y mi Calderón”. 

Los recreos suponen un espacio dentro del horario en el que se rompe la rutina 
académica, y como tal, el instituto ha comenzado este curso 2023/2024 a 
desarrollar, de manera más coordinada, una serie de opciones en las que el 
alumnado pueda utilizar dicho tiempo. Se tratan de opciones diversas en las que 
se mezcla ocio, arte y cultura. 

- Yo escucho: Por parte del departamento de música se lleva a cabo una 

iniciativa de canto e instrumentos como preparación para diferentes 

actuaciones que se realizarán durante el curso. Es una iniciativa que ya 

lleva tiempo en el instituto y busca tanto la participación del alumnado 

como la del profesorado. En torno a 60 estudiantes se involucran en esta 

actividad, y son dirigidos y coordinados por los profesores de música. 

- Yo respiro: Por parte del departamento de educación física se plantean, a 

lo largo del curso, actividades y concursos deportivos en el polideportivo o 

patios del instituto. Voleibol, baloncesto, datchball o baile son algunas de 

estas propuestas que dinamizan los recreos de una manera saludable. 

Parte de estas iniciativas se implementan con otros planes (como el 

proyecto cuido mi clase, cuido mi calderón) o en dinámicas dentro del 

proceso de enseñanza, siendo el propio alumnado el que coordina y 

organiza las mismas. 

- Yo pienso: Se ha habilitado un aula en la que el alumnado dispone de un 

catálogo de juegos de mesa con el que poder jugar. El catálogo va desde 

clásicos como el ajedrez, dominó o parchís, hasta juegos con algo más de 

complejidad, como el Dixit, Love Letter, Avalon o el Uno. Este catálogo se 

encuentra en continua ampliación, y recibe también donaciones por parte 

de las familias o profesores que enriquecen la variedad para que el 

alumnado encuentre su opción más atractiva. Hay un profesor de guardia 

dedicado exclusivamente a dicha aula, el cual se encarga de organizar, 

explicar y dirigir su funcionamiento.  Además, dentro de esta iniciativa, se 

ha lanzado una liga de ajedrez con idea de realizarla en un tiempo 

relativamente prologando durante el curso escolar. 
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- Yo creo: Por parte del departamento de dibujo se pone a disposición del 

alumnado el aula materia para llevar a cabo diferentes actividades en las 

que se emplea la expresión artística como herramienta para la creación de 

diferentes productos. Baja la dirección de profesores de dibujo, los 

alumnos crean estos productos, de los cuales algunos son empleados 

posteriormente para renovar espacios comunes, como pasillos, paneles de 

corcho, aulas... 

- Yo leo: En los recreos también se dispone de una biblioteca con un 

catálogo variado de libros y espacios en silencio donde se puede leer y 

estudiar. Actualmente la biblioteca está siendo modernizada a través de un 

grupo de trabajo en el que están implicados diferentes profesores del 

instituto. Además, también hay ordenadores a disposición del alumnado 

para utilizarlos en la realización de trabajos o actividades. 

 
 

10. Tareas escolares y deberes. 
 
Se distinguirá entre deberes del día a día y trabajos, que deberán ser encargados 
con antelación suficiente –un mes por ejemplo- y de manera que su entrega no 
coincida con las dos semanas previas a la sesión de evaluación. 
En cuanto al reparto y la organización de los deberes, se dispondrá en el aula de 
un calendario mensual donde aparecería el tipo de deberes (tarea o trabajo) y los 
exámenes. 
En la hora de tutoría se incluirá la evaluación del sistema. Se propone que un 
alumno o una alumna esté al cargo de supervisar su desarrollo. Este cargo se 
puede rotar. 
Se valorará especialmente su realización y en el caso de los trabajos se calificará 
según las indicaciones dadas. Las tareas que pueden considerarse de refuerzo 
se corregirán en clase. 
Se evitará en lo posible que haya más de un examen al día. 
 

11. Programa de formación del profesorado. 
 

La formación permanente es necesaria para hacer frente a la realidad cambiante 
de las aulas y a las nuevas competencias requeridas para el ejercicio de la 
función docente. En particular lo referente a la aplicación de la nueva ley de 
educación y el planteamiento de la competencia digital del profesorado. 
Los CPRs anuncian una gran cantidad de cursos relativos a estos apartados. Se 
informará y fomentará la participación del profesorado en actividades propuestas 
por los CPRs y otras instituciones. Se prestará especial importancia, e interés a 
las actividades que se convoquen en los siguientes ámbitos: 

- Digitalización. 
- Coeducación. 
- Lenguas extranjeras en el Programa hable. 

Además, se crearán dos grupos de trabajo, en el ámbito del CPR de Gijón. 
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Uno está relacionado con la gestión de la Biblioteca y es continuación de los que 
ya funcionaron los dos pasados cursos. 
El segundo es continuación de otro del curso pasado. Parte de una reflexión de 
hace dos cursos sobre la limpieza en el centro. El horario del personal de 
limpieza del centro (durante la mañana) hace que no se perciba que el centro 
esté limpio pues en prácticamente todos los casos el aula no está limpia a 
primera hora de la mañana (por ejemplo se limpió el día anterior a la 10:20 
horas). Vemos que esto crea una situación de dejadez que repercute 
negativamente en la sensación que se percibe del centro. Se trata de hacer que 
el alumnado reflexione sobre esta situación. Se aprovecha también para incluir el 
plan de trabajo que propone COGERSA sobre residuos y reciclaje. 
 

12. Plan de Coeducación 
 
Este plan de actuación que se presenta es un plan con carácter introductorio y 
provisional. Las orientaciones que se han recibido han consistido en una 
presentación el 5 de octubre en la que, fundamentalmente, se nos explicaban la 
normativa legal al respecto y los elementos que han de formar parte de dicho 
Plan de Coeducación del centro. 
Por otra parte, en todas las referencias sobre un Plan de Coeducación se hace 
referencia a la necesidad de una formación en dicho ámbito por parte del 
profesorado. 
Así pues, con el marco legislativo correspondiente y la información recibida, se 
elabora este Plan de Coeducación del IES Calderón de la Barca con el 
compromiso de que a lo largo del curso se irá mejorando y completando para que 
el del próximo curso sea mejor (más completo y denso) que el plan actual. 
 
Marco normativo. 

- Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la ley orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOMLOE).  
-Decretos de currículo de todas las etapas educativas.  

- Decreto 30/2023, de 28 de abril, por el que se regula la Coeducación en el 
sistema educativo asturiano.  

- Acuerdo de 16 de junio de 2023 de Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan de Coeducación del Principado de Asturias 2023-2027.  

Contextualización del centro.  

El IES Calderón de la Barca está ubicado en el barrio de El Coto y el alumnado 
procede de los barrios de El Coto y Viesques en su mayoría por ser donde están 
ubicados los colegios adscritos. En la actualidad el nivel SEC está situado entre 
medio y medio alto. 

Consta de dos edificios, uno que data de 1970 y otro de 2013. En el edificio 
antiguo están la mayor parte de las aulas y espacios administrativos y 
académicos (despachos, oficinas, aulas específicas, talleres y laboratorios). El 
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equipamiento del centro puede considerarse el genérico para el número de 
alumnas y alumnos que tenemos. En este edificio prácticamente todos los años 
se hace alguna obra de mantenimiento y mejora. En el presente estamos 
condicionados por una obra a realizar en el pabellón deportivo para subsanar una 
situación que hace que esté clausurado dicho pabellón. 

A continuación se presentan unas tablas que recogen la distribución de 
alumnado, profesorado y personal no docente. 

ALUMNADO HOMBRES MUJERES TOTAL 

ESO 317 262 579 

BACHILLERATO 144 165 309 

TOTAL 461 427 888 

    

PROFESORADO HOMBRES MUJERES TOTAL 

TOTAL 31 70 101 

 

PERSONAL NO 
DOCENTE 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

TOTAL 4 9 13 

Principios Coeducativos .  

a) Fomento de la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
b) Prevención de conflictos y su resolución pacífica.  
c) Ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 

discriminación y reaccionar frente a ella. 
d) Fomento de la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres  
e) Prevención de la violencia de género. 
f) Fomento del uso no sexista del lenguaje.  
g) Difusión de una imagen no estereotipada e igualitaria de mujeres y hombres.  
h) Visibilización de las aportaciones de las mujeres en todos los ámbitos a lo largo de la 

historia  

Objetivos. 

 a) Hacer de la coeducación un factor de calidad de la educación y el eje 
vertebrador de la socialización y la formación del alumnado.  

b) Planificar las actividades de formación y estrategias para la coeducación la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  

c) Determinar los recursos y materiales necesarios para llevar a cabo las distintas 
actuaciones que se programen  

d) Establecer mecanismos para la prevención, detección precoz y respuesta 
eficaz ante conductas contrarias a los principios de la coeducación y ante la 
violencia de género.  
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Diagnóstico de la situación actual en materia de Coeducación en el centro.  

En anteriores cursos se desarrollaron proyectos de visibilidad de las mujeres en 
el trabajo, la literatura y las artes. 

Se realizan actividades de cara a las fechas de referencia para la Igualdad, 25 de 
noviembre y 8 de marzo. 

En los últimos cursos se participa en el programa “Ni ogros ni princesas” y en el 
Plan director para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros 
educativos. 

Realización de actividades específicas dentro del Plan de acción tutorial así como 
en el Plan de orientación para el desarrollo de la carrera. 

En el apartado de formación del profesorado, no tenemos ninguna referencia ya 
que la oferta institucional ha sido muy escasa. 

Líneas estratégicas de actuación y su concreción: recursos, metodología y 
temporalización.  

Aparte de actividades citadas en el apartado anterior y ya descritas en otras 
secciones de la PGA se señalan las dos siguientes: 

- Visibilidad de la aportación de las mujeres a lo largo de la historia. 

En las diferentes materias se desarrollarán actividades (presentaciones, 
trabajos, …) en las que  se visibilizará la figura de mujeres que han pasado 
desapercibidas. 

Dichas actividades tendrán una gradación de dificultad obvia en función del 
curso o nivel, o incluso de la materia. 

Cada Departamento didáctico las incluirá en las Programaciones Docentes 
respectivas. 

Un modelo de esquema puede ser: 

o Nombre. 
o Época-momento. 
o Aportación. 
o Causas de la invisibilidad. 

 

Al final de curso se elaboraría un dossier resumen con las mujeres estudiadas. 

 

- Análisis de las elecciones de modalidades de estudios por parte de alumnas y alumnos. 
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Se trata de recoger y analizar los datos del alumnado del centro en el Bachillerato, 
desagregados por sexo, y compararlos con estudios y análisis de empleabilidad. 

Esta actividad puede dar pie a actividades interdepartamentales para su realización y por 
otra parte servir de complemento a actividades incluidas en el Plan de orientación para el 
desarrollo de la carrera. 

Seguimiento y Evaluación.  

Para la Memoria de final de curso se realizará un informe en el que se indiquen: 

- Las actividades realizadas, y el grado de satisfacción, en el PAT y el 
PODC. 

- Las actividades desarrolladas en las distintas materias referentes a la 
visibilidad de las mujeres. Como indicadores de logro se adoptará el 
porcentaje de materias implicadas, siendo aceptable a partir del 60% y 
muy bueno a partir del 75% . 

  

13. Plan de digitalización. 
1. INTRODUCCIÓN. 
 
La principal referencia para la elaboración de este plan de digitalización es el 
Marco europeo para la competencia digital en las organizaciones educativas.  En 
él se pide la revisión de las distintas estructuras organizativas para explotar el 
potencial de las tecnologías digitales y los contenidos desarrollados en ellas, 
atendiendo a las dimensiones  pedagógica, tecnológica y organizativa. 
CONTEXTO. 
El IES Calderón de la Barca está situado en el barrio de El Coto. El alumnado 
procede mayoritariamente de este barrio y de Viesques. El nivel SEC asignado 
está entre medio y medio-alto. 
En este curso el número de alumnado matriculado asciende a casi 900 y el 
claustro está formado por 110 profesoras y profesores. Además está el personal 
docente: oficina, conserjería y  operarios/as. 
INFRAESTRUCTURA. 
Hay cinco aulas de informática. 
Prácticamente todas las aulas están dotadas de ordenador de sobremesa con 
conexión a internet ya sea alámbrica o inalámbrica, cañón proyector y sistema de 
audio. De todas las aulas, 23 de ellas tienen además una webcam para poder 
impartir clase a distancia fruto de la dotación del curso 20-21 con motivo de la 
pandemia. 
Para uso del profesorado hay 8 ordenadores de sobremesa en las salas de 
profesorado, además de los ubicados en los distintos departamentos. Se dispone 
además,  de los 25 equipos convertibles Surface Go 2  suministrados el curso 20-
21. 
Para el alumnado con vulnerabilidad, en cuando a disponibilidad de medios 
tecnológicos, se cuenta con 27 ordenadores portátiles también suministrados por 
la Consejería de Educación el curso 20-21, además de 17 equipos más llegados 
el pasado mes de junio. 
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Funcionan dos redes alámbricas (administrativa y educativa docencia) y una 
inalámbrica (docencia). A esta última puede acceder tanto el alumnado como el 
profesorado. 
Se utilizan las plataformas Campus Aulas Virtuales y Office365. 
La revisión de toda la infraestructura está a cargo del responsable de NNTT y se 
cuenta con una empresa externa para su mantenimiento físico. 
JUSTIFICACIÓN DEL PLAN. 
El  curso 2020-2021  se puede considerar como un curso   diferencial con todos 
los conocidos hasta ahora, dada la situación de semipresencialidad en en la 
mayor parte de los grupos de docencia. La dotación recibida antes de las 
navidades y los grandes esfuerzos por parte de toda a comunidad educativa, 
permitieron paliar en parte la indudables carencias respecto a la deseable 
presencialidad total. No obstante,  como aspecto positivo supuso un impulso  muy 
importante en el uso y aprovechamiento didáctico  de los medios tecnológicos al 
alcance del profesorado, así como al desarrollo de las competencias digitales del 
alumnado.  El  curso 21-22, que fue el de la vuelta poco a poco a la normalidad, 
supuso una continuidad en el uso de las herramientas digitales por parte del 
profesorado y del alumnado de una forma ya más normalizada y efectiva fruto de 
las competencias digitales  adquiridas por toda la comunidad educativa. No 
obstante lo anterior, se han seguido detectando algunas dificultades que con una 
perspectiva ya más clara y madura, serán objeto de mejora durante el presente 
curso objeto de este plan. Procede por tanto en este plan recoger esta 
experiencia y proponer objetivos claros que permitan seguir avanzando  a la 
comunidad educativa en el proceso y competencias de la digitalización. 
PROCESO DE ELABORACIÓN. 
Se recoge la experiencia sobre todo de los dos últimos cursos, especialmente, las 
dificultades encontradas y las potencialidades  descubiertas. 
Este cuarto  plan pretende ser el de consolidación definitiva de la comunicación 
digital a través de las herramientas proporcionadas por la Consejería, corrigiendo 
aquellos aspectos en que se han encontrado dificultades y potenciando y 
difundiendo un uso ordenado y responsable. 
 
CONTRIBUCIÓN AL PEC Y PGA. 
Desde el principio de la redacción de este plan se está hablando de la 
competencia digital. Es una de las competencias clave a desarrollar y evaluar a lo 
largo de la educación secundaria (obligatoria y postobligatoria). Está por ello 
vinculada al Proyecto Educativo del Centro y a la PGA por las programaciones 
docentes y el apartado de NNTT. 
Por otra parte, se fomentará la participación en actividades de formación para la 
confirmación de la competencia digital del profesorado, dentro de los planes 
propuestos por el Ministerio de Educación. 
 
2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL CENTRO. 
 
Se realizará un análisis SELFIE en este curso para compararlo con el realizado 
hace dos cursos y contrastar así los cambios y la situación actual. 
 
3. OBJETIVOS. 
 
Fijamos como objetivos generales: 
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A. Reducción de la brecha digital. 
B. Consolidar y ampliar el conocimiento  de los diferentes servicios que 

proporcionan las dos identidades digitales educativas. 
C. Simplificar y facilitar en lo posible el uso de los medios tecnológicos del 

aula. 
D. Consolidar y establecer pautas responsables y razonables de uso de 

las  comunicaciones digitales  dentro de la comunidad educativa. 
E. Compartir  y experimentar usos interdisciplinares con la ayuda de los 

medios  y plataformas digitales. 

Vinculado a estos objetivos generales consideramos los siguientes objetivos: 
A1. Acceso del alumnado a las plataformas Campus Aulas Virtuales y Office 365. 
A2.  Conocimiento de los recursos de que disponen las familias. 
B1. Conocimiento  efectivo  por parte de los miembros de la comunidad educativa 
de sus identidades digitales. 
B2. Seguir promoviendo el uso y conocimiento de Aulas Virtuales  y de Teams 
como plataformas de apoyo a la enseñanza. 
B3. Conocimiento y uso también por parte del alumnado del correo electrónico 
como forma formal de comunicación. 
C1. Conexión a internet automática de todos los ordenadores, incluidos lo de 
conexión inalámbrica. 
C2: Instrucciones claras y sencillas sobre el uso de los medios  tecnológicos  del 
aula 
D1: Reflexionar sobre el uso temporal de las comunicaciones y establecer pautas 
de buen uso. 
 
4. ACTUACIONES. 
Vinculadas al objetivo A: 
- Actividad en tutoría para asegurar las comunicaciones. 
- Actividad en tutoría para conocer la brecha digital (dispositivos). 
Encuesta llevada a cabo en formato papel desde el Departamento de Orientación,  
y también a través de las tutorías. 
 
Vinculadas al objetivo B: 
- Charlas en 1º de ESO sobre sus identidades digitales 
- Elaboración de videotutoriales sobre la gestión de sus identidades desde los 
diferentes dispositivos. 
- Elaboración y difusión de tutoriales, videotutoriales y cursos de formación en 
torno al uso de las plataformas. 
Vinculadas al objetivo C: 
-Gestionar   ante el organismos responsable la posibilidad de que los equipos del 
centro  con conexión inalámbrica se conecten automáticamente a internet. 
- Elaborar esquemas y tutoriales de uso de los medios del aula. 
Vinculadas al objetivo D: 
- Recoger opiniones de la comunidad educativa y reflexionar al respecto. 
Vinculadas al objetivo E: 
- Fomentar el uso interdisciplinar de las plataformas. 
 
 
5. TEMPORALIZACIÓN. 
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Las actuaciones vinculadas al objetivo A y B se desarrollarán durante el primer 
mes del curso. 
Las referidas al C, primer y segundo trimestre. 
El resto de las actuaciones se desarrollarán a lo largo de todo el curso. 
 
 6. EVALUACIÓN. 
Se hará a través de encuestas y otros medios de recogida de información. 
 

Coordinación de las TIC. 

Las labores del  Coordinador de Nuevas Tecnologías serán, durante el 
presente curso: 

▪ Apoyar al profesorado en la integración de las TIC en el currículo, 
consiguiendo que las TIC se conviertan en herramientas didácticas de 
uso habitual en las aulas. 

▪ Organizar los recursos TIC del centro y mantenerlos actualizados. En 
este aspecto se seguirá con la gestión de reservas de las aulas de 
informática a través de una aplicación PHP en internet, el sistema libre 
MRBS, que permite una mayor flexibilidad en las reservas al poder 
ampliar fácilmente el periodo de las mismas y las aulas y medios 
objetos de reserva. También se seguirán tomando medidas 
encaminadas a hacer más sencillo y fiable el uso de los medios 
audiovisuales situados en las aulas, los proyectores y equipos de 
audio, fuente de problemas habituales dada la gran diversidad de los 
mismos en el IES Calderón. El programa @EcoDigEdu permitirá al 
centro disponer de 42 paneles digitales interactivos, que se instalarán 
durante el presente curso, con retraso respecto al inicio de la misma a 
finales del curso pasado. 

▪ Configurar, actualizar, formatear y coordinar la reparación y 
mantenimiento de  los equipos (PCs, proyectores, pizarras digitales, 
etc) de las aulas de informática, laboratorios, departamentos, etc.,  es 
decir, de los medios destinados al uso pedagógico del centro. 

▪ Gestionar las cuentas de usuario: se distribuirán las cuentas de 
usuario de la identidad Educastur entre el alumnado de 1º de ESO y se 
realizará una actividad en tutoría para explicarles sus identidades 
digitales. Se seguirán elaborando esquemas y videotutoriales para 
facilitar al máximo la recuperación de las identidades digitales de todo 
el alumnado ante pérdidas o caducidad. Se les intentará concienciar de 
la necesidad de custodiar y gestionar adecuadamente sus identidades. 

▪ Informar al profesorado sobre las nuevas herramientas, los productos y 
sistemas disponibles para la educación, y difundir su utilización en el 
aula. 

▪ Seguir actualizando y manteniendo   la Web del Centro, que en el 
2021  fue  actualizada y trasladada a la plataforma proporcionada por 
Educastur Alojaweb, basada en Liferay. Este cambio era  ya necesario 
por la necesidad de ajustarse a la visualización en dispositivos móviles, 
a la vez que facilita la existencia de usuarios con diferentes perfiles 
para cooperar en la publicación de contenidos. 
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▪ Realizar propuestas  a los organismos responsables  o indagar la forma 
para que el uso de la red Docencia por parte del profesorado se 
simplifique al máximo y no sea necesario tener que introducir sus datos 
de usuario y contraseña de  Educastur  cada vez que quieren 
conectarse a internet en una clase. Es un tiempo  dedicado evitable y 
repetido en cada clase, usando un ordenador  identificado y  propiedad 
del centro o de la Consejería, por lo que no tiene sentido que justo 
estos equipos necesiten conectarse constantemente a internet por 
parte de cada profesor o profesora, cuando justamente los dispositivos 
personales y/o desconocidos con android y/o iPadOS  no tienen ese 
problema. 

▪ Participar en la gestión del presupuesto asignado a las nuevas 
tecnologías, justificando su adecuado uso. 

▪ Mantener contacto permanente con las asesorías de nuevas 
tecnologías   de los CPRs, en particular con la nueva figura  de 
coordinación #CompDigEdu, colaborando con la misma en todo lo 
relacionado con el programa. 

14. Proyecto de seguimiento y autoevaluación de la PGA. 
 
En esta Programación General Anual se incluye el proyecto para su seguimiento 
y evaluación, orientado a su mejora, para lo cual se especifican: 
Al menos una sesión en el Consejo Escolar, Claustro y CCP para supervisar el 
seguimiento y evaluación de la PGA donde se propondrán las medidas 
adecuadas a este fin. 
También se hará un seguimiento y evaluación tanto de los resultados como del 
logro de los objetivos propuestos en cada uno de los programas y actividades que 
se hubieran previsto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del ROIES.  
Durante el mes de junio, todos de los Órganos de Gobierno (Equipo Directivo, 
Claustro, Consejo Escolar) y de Coordinación Didáctica (CCP, Departamentos,  
Juntas de Profesores y Juntas de Tutores) realizarán su propia evaluación interna 
y el seguimiento de la Programación General Anual.  
Las personas responsables de su preparación y coordinación son la Jefatura de 
Estudios, los Jefes de Departamento y los responsables y coordinadores de 
programas. 
Las fuentes de información que se prevén son las Memorias e informes de cada 
uno de los órganos de gobierno, de control de la gestión y participación y 
coordinación docente, las memorias de los distintos Departamentos, las actas de 
evaluación final y las de las juntas de tutores y equipos docentes. 
Las conclusiones más relevantes de esta evaluación y los informes emitidos en 
su seguimiento serán recogidas en la Memoria final, que serán tenidas en cuenta 
para la elaboración de la próxima PGA, y que se remite al Servicio de Inspección 
Educativa al final del curso académico. 



 

Anexo 1.Tabla de atención a la diversidad. 

 

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E1A 

 1 NEE 
APOYO PT 5 PAULA TOMÁS TOMÁS 

APOYO AL 1 ESTER CAMINOS 

1 NEAE 

APOYO OTROS 
DOCENTES 1 

IRIS CABALLERO-LCL 

   

 1  NEAE 
APOYO OTROS 
DOCENTES 1 ESTHER PÉREZ-MAT  

      
      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E1B 

1  NEE  
APOYO PT 4  PAULA TOMÁS TOMÁS 

APOYO AL 1  ESTER CAMINOS 

 NEAE  

  
 

 

      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E1C 1 NEE 
APOYO PT 2 PAULA TOMÁS 

APOYO AL 1  ESTER CAMINOS 

GRUPO Nº TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 
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ALUMNOS 

E1D 2 NEE 
APOYO PT 5 compartidas PAULA TOMÁS 

APOYO AL 1 compartida  ESTER CAMINOS 

      
      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E1E 

1 NEE 
APOYO PT 4 PAULA TOMÁS 

APOYO AL 1 ESTER CAMINOS 

4 NEAE 

AGRUPAMIENTO 4 
4 
4 
4 
3 

MANUEL HERNÁNDEZ-LCL 
VICTORIA PEÑA-ING 
MARTA ANTUÑA-MAT 
SUSANA COCAÑO-BG 
ISABEL OUZANDE-GH FLEXIBLE 

      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E1F 

1 NEE 
APOYO PT 4 PAULA TOMÁS 

APOYO AL 1 ESTER CAMINOS 

6 NEAE 

 
AGRUPAMIENTO 

4 
4 
4 
4 
3 

NIEVES ÁLVAREZ-LCL 
LUCÍA MONTOTO-ING 
ESTHER PÉREZ-MAT 
ESPERANZA GÓMEZ-BG 
JOSÉ MANUEL GARCÍA-GH 

FLEXIBLE 

1 NEAE 
APOYO OTROS 

DOCENTES 
1 MARTA ANTUÑA-MAT 
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GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E2A 1 NEE 
APOYO PT 2 ÁUREA REDUELLO  

APOYO AL 1  ESTER CAMINOS 

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E2C 2 NEAE 
APOYO OTROS 
DOCENTES 

1 VANESA ÁLVAREZ-MAT 

      
      
      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E2E 

1   NEE 
APOYO PT 2 ÁUREA REDUELLO  

APOYO AL    

5 
  

NEAE 
  

AGRUPAMIENTO 

4 
3 
4 
4 
4  

PILAR MUÑIZ-FQ 
EVA DÍAZ-GH 
ÁNGEL MORÁN-LCL 
CARMEN MARTÍNEZ-ING 
VANESA ÁLVAREZ-MAT  

FLEXIBLE 

      
      
      
      

      
      

      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 
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E2F 

1 NEE 
APOYO PT 3 MARÍA ABELEDO VIESCA 

APOYO AL 2 PAULA TOMÁS  

2 NEAE 
AGRUPAMIENTO 

4 
3 
4 
4 
4  

NOELIA ÁLVAREZ-FQ 
FRANCISCO G. REDONDO-GH 
ROSA IGLESIAS-LCL 
SUSANA CARREÑO-ING 
NOEL DÍAZ-MAT  

    
FLEXIBLE 

 
 
 
 
       
      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E3B 

2 NEE 
APOYO PT 4 (Comparten 2) ÁUREA REDUELLO 

APOYO AL 1 (Solo uno) ESTER CAMINOS 

    
APOYO    

OTROS DOCENTES    

    
APOYO    

OTROS DOCENTES    

      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E3D 

2 NEE 
APOYO PT 2 (Compartidas) ÁUREA REDUELLO 

APOYO AL 1 (Solo uno) ESTER CAMINOS 

8 NEAE PDC 
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GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E3E 1 NEAE 

AGRUPAMIENTO 

2 
3 
4 
4 
4 
2 

RAFAEL JIMÉNEZ-BG 
SANTIAGO ÁLVAREZ-GH 
SARA LLERANDI-LCL 
COVADONGA ALONSO-MAT 
MARISA PÉREZ-ING 
PEDRO GONZÁLEZ-FQ 

FLEXIBLE 

      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E3F 

 1  NEE 
APOYO PT 3  ÁUREA REDUELLO 

APOYO AL 1  ESTER CAMINOS 

 NEAE  

    

     

    
      

      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E4E 

5  NEAE  PDC 
   

    
APOYO 

   OTROS DOCENTES 

      



  

96 
 

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

E4F 1 NEE 
APOYO PT 3 ÁUREA REDUELLO 

APOYO AL   

      
      

GRUPO 
Nº 

ALUMNOS 
TIPOLOGÍA RECURSOS SESIONES RESPONSABLE 

B1A 1 NEE 

APOYO PT 2 ÁUREA REDUELLO 

APOYO OTROS 
DOCENTES 

1 ANA MAHAMUD-MAT 

 
Observaciones 
Todas las sesiones son de 55 minutos. 
E1A-E1B comparten 2 sesiones de PT. 
E1E-E1F comparten las sesiones de PT y AL. 
E2E-E2F comparten las sesiones de PT. 
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Anexo II. Cronograma 
 

EQUIPO DIRECTIVO PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

 • Escolarización del 
alumnado.  

• Gestión de Plantilla 
docente y no docente.  

• Elaboración de horarios 
y grupos. 

• Elaboración del Plan de 
Contingencia y 
aplicación del mismo 

• Elaboración de la 
Programación General 
Anual. 

• Convocatoria y 
coordinación del plan 
de actuación del 
Claustro, Consejo 
Escolar y de la 
Comisión de 
Coordinación 
Pedagógica. 

• Constitución de la Junta 
de Delegados/as. 

• Gestión del proceso de 
elecciones al Consejo 
Escolar por renovación 
parcial. 

• Realización del 

• Evaluación del 
desempeño del trabajo 
del Personal de 
Administración y 
Servicios. 

• Organización de las 
pruebas para mayores 
de 20 años 

• Elaboración del cierre 
de cuenta de gestión 
del año 2023. 

• Elaboración del 
proyecto de 
presupuesto para el año 
2024.  

• Gestión de contratos 
anuales de 
mantenimiento. 

• Análisis de resultados 
académicos de la 
primera evaluación. 

• Análisis de la evolución 
de la convivencia. 

 

• Planificación de 
necesidades de plantilla 
para el curso 2024-
2025. 

• Análisis de resultados 
académicos de la 
segunda evaluación.  

• Análisis de la evolución 
de la convivencia. 

• Gestión de la jornada 
de puertas abiertas y de 
las jornadas de 
recepción del alumnado 
de los centros adscritos. 

• Elaboración del 
calendario de fin de 
curso. 

• Gestión de la 
evaluación final 
ordinaria. 

• Proceso de pre-
matrícula. 

• Planificación de la 
evaluación final 
extraordinaria y resto de 
actuaciones de 
evaluación. 
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simulacro de 
evacuación. 

• Gestión de contratos 
anuales de 
mantenimiento. 
 

• Gestión de admisión y 
matrícula de alumnado 
para el curso 2024-
2025. 

• Elaboración de la 
memoria de fin de 
curso. 

 
 
 
 

CONSEJO ESCOLAR CURSO 

 • Planificación de necesidades de plantilla para el curso 2024-2025. 

• Análisis de resultados académicos de la segunda evaluación.  

• Análisis de la evolución de la convivencia. 

• Gestión de la jornada de puertas abiertas y de las jornadas de recepción del alumnado 
de los centros adscritos. 

• Elaboración del calendario de fin de curso. 

• Gestión de la evaluación final ordinaria. 

• Proceso de pre-matrícula. 

• Planificación de la evaluación final extraordinaria y resto de actuaciones de evaluación. 

• Gestión de admisión y matrícula de alumnado para el curso 2024-2025. 

• Elaboración de la memoria de fin de curso. 
 

 

CLAUSTRO CURSO 

 • Conocer los datos de matrícula, grupos y profesorado. 

• Aprobar el calendario de evaluaciones y Redes. 

• Realizar aportaciones a la Programación General Anual y formar una comisión para su 
seguimiento y Memoria final en lo concerniente al Claustro. 
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• Aprobar las modificaciones en las Programaciones docentes y en la Concreciones 
curriculares. 

• Realizar, trimestralmente, el análisis de los resultados académicos y de la atención a la 
diversidad. 

• Conocer el clima de convivencia en el centro  y proponer actuaciones para su mejora. 

• Conocer la situación económica del centro. 

• Aprobar la implantación de nuevas  materias optativas de centro. 

• Proponer y promover iniciativas en el ámbito pedagógico y de formación del profesorado. 

• Realizar su autoevaluación, la evaluación de la PGA y elaborar la Memoria final. 
 

 

CCP PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

 • Calendario de Redes y 
sesiones de evaluación. 

• Elaboración del 
calendario anual. 

• Revisión y aportaciones 
a la PGA y 
Concreciones 
curriculares. 

• Revisión de la 
Programación de 
actividades 
complementarias y 
extraescolares. 

• Análisis de las medidas 
de atención a la 
diversidad. 

• Seguimiento de los 
resultados del 

• Análisis de las medidas 
de atención a la 
diversidad. 

• Seguimiento de los 
resultados del 
alumnado con materias 
pendientes. 

• Organización y 
ejecución de las 
pruebas de mayores de 
20 años. 

• Estudio del protocolo 
para la propuesta y 
realización de 
actividades 
complementarias y 
extraescolares. (2º y 3º 
trimestres). 

• Evaluación interna de la 
CCP y del IES. 

• Análisis de las medidas 
de atención a la 
diversidad. Seguimiento 
de los resultados del 
alumnado con materias 
pendientes. 

• Propuestas de mejora 
para el curso siguiente. 

• Memoria final 
concerniente a la CCP 



  

100 
 

alumnado con materias 
pendientes. 
 

 

• Criterios de promoción 
y titulación (LOMLOE) 
 

 

 

DEPARTAMENTOS 
DOCENTES 

CURSO 

 • Elaborar los documentos necesarios para informar a los alumnos de los aspectos más 
importantes de las Programaciones. 

• Elaboración y modificación de las programaciones docentes LOMLOE. 

• Establecer las medidas educativas complementarias para la atención de los alumnos con 
dificultades de aprendizaje y elaborar el plan de refuerzo para alumnos con materias no 
superadas. 

• Establecer las herramientas necesarias para la evaluación de alumnos con materias no 
superadas. 

• Elaborar el plan anual de actividades complementarias y extraescolares del Departamento 

• Realizar, mensualmente, el seguimiento de la programación de su Departamento, 
revisándola cuando proceda. 

• Analizar, al menos trimestralmente, los resultados de la evaluación del alumnado para la 
adopción de medidas de corrección y mejora. 

• Analizar el plan de atención a la diversidad en lo que atañe a cada departamento docente 
y valorar las medidas aplicadas. 

• Elaborar un plan de mejora para el curso siguiente. 
 

 

EQUIPOS DOCENTES CURSO 

 • Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global del alumnado de su grupo, detectando 
y, en su caso corrigiendo las posibles dificultades. 

• Analizar y valorar las medidas de atención a la diversidad aplicadas en el grupo. 

• Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan 
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al alumnado de su grupo. 

• Establecer y canalizar las iniciativas tendentes a mejorar la convivencia. 

• Tratar coordinadamente los conflictos que puedan surgir estableciendo las medidas 
adecuadas para resolverlos. 

• Proponer la incorporación de alumnos a los distintos programas de atención a la 
diversidad. 

• Informar de las posibles adaptaciones curriculares que hay en el grupo. 
• Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a 

las familias del alumnado del grupo. 
 

 

CONCRECIONES 
CURRICULARES 

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE 

 Revisión de los cambios a realizar. 
Propuesta por parte del equipo directivo 

Estudio por los departamentos docentes. 
Propuesta final y aprobación. 

 

PEC CURSO 

 Revisión del PEC actual (Primer 
trimestre). 
Propuestas ( Segundo trimestre) 
Valoración de propuestas. 
Redacción definitiva 
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Gijón, a 30 de octubre de 2023 
 

 
 
 

El Director 
Fdo.: Luis Antonio Fernández Llana 
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